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A las diecisiete horas y diez minu

tos del día 16 de marzo de 1984, en la 

Sede de la Diputación General de La 

Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen, a excepción del sefior 

Zueco Ruiz. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

En el orden del día, en el trámite 

inicial de preguntas, figura, en pri

mer lugar, la pregunta del Diputado 

regional sefior Isasi GÓmez sobre cons

trucción de la Carretera de Bergasa al 

municipio de Bergasillas. Tiene la pa

labra el Diputado del Grupo Popular, 

seftor Isasi Gámez. 

SR. ISASI GOMEZ: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Comparez

co en esta ocasión ante esta Cámara 

para solicitar del Consejero de Obras 

PÚblicas respuesta oral sobre la si

guiente pregunta: Neftalí Isasi GÓmez, 

Diputado del Grupo Popular de la Dipu

tación General de La Rioja, al amparo 

de lo dispuesto en el art. 116 del Re

glamento Provisional de la Asamblea y 

teniendo en cuenta el proyecto aproba

do por la Excma. Diputación de La Rio

ja para la construcción de la carrete

ra de Bergasa al municipio de Bergasi

llas, y dada la grave incomunicación 

que sufre este municipio riojano, for

mulo la siguiente pregunta al Conseje

ro de Gobierno, para que sea contesta

da con respuesta oral en el Pleno de 

esta cámara: ¿Tiene en sus planes el 

Gobierno la construcción de esta ca-

rretera? En caso afirmativo, ¿cuándo 

piensa que puede estar en servicio? 

Esta pregunta fue realizada el 15 de 

noviembre de 1983. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Is~ 

si GÓmez. Tiene la palabra el Conseje

ro de Obras PÚblicas, senor Alonso Se

gura. 

SR. ALONSO SEGURA: Senor Presiden

te, ,senoras y senores Diputados. La 

carretera que nos trae la pregunta, 

evidentemente, tiene un proyecto apro

bado desde el ano 83, creo recordar 

que el 13 de enero. Que un proyecto 

esté aprobado no significa que se vaya 

a hacer porque, recogiendo unas pala

bras del senor Presidente de la comi

sión de Hacienda, decía lisa y llana

mente que los Socialistas estamos em

pezando a saber hacer Presupuestos y a 

saber para qué sirve un presupuesto. 

Sirve para un elemento de programación 

y de control presupuestario, Entonces, 

no se ha podido hacer la carretera de 

Bergasa a Bergasillas porque nadie la 

metió en presupuesto, no era el afio 

pasado una prioridad del Consejo de 

Gobierno -que sí tiene un plan de pri~ 

ridades sobre carreteras- y, por lo 

tanto, no se ha podido realizar. Pri

mero, porque el Gobierno del senor 

Presidente De Miguel es muy respetuoso 

y no quiere quebrar la voluntad de la 

cámara~ si la cámara no lo puso en el 

Presupuesto del afio 83 no lo ha podido 

hacer. Evidentemente, este afio hay un 
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proy,ecto de presupuestos y se tendrá 

que definir. Con todo, el Consejo de 

Gobierno en propuesta no lo ha metido 

porque no es prioridad esencial en es

tos momentos. Pero, para no hacer de

magogias sobre este terna, que sería 

muy fácil, yo quiero hacer un análisis 

de la historia de esta carretera. En 

el Plan Provincial de 1981 se consigna 

una cantidad, con el número 222 del 

Plan, de siete millones y medio de pe

setas para la primera fase. En el Plan 

de 1982 se consigna, con el número 

361, una cantidad de ocho millones 

trescientas mil pesetas para la reali

zación de la segunda fase (estoy ha

blando del afio 81-82 donde usted, se

fiar Isasí, fue Diputado regional) y, 

evidentemente, ninguno de los dos anos 

se hace absolutamente nada; tal es así 

que hasta se presupuesta mal porque el 

proyecto definitivo no aparece hasta 

el 13 de enero. 

Con todo, este Gobierno tiene esa 

preocupación, que no es tanto por lo 

de Bergasillas, sino que se está 

planteando yo creo que en base a dos 

cuestiones: una, las personas que vi

ven en los alrededores de la comarca 

de Arnedo, que tienen necesidad de po

ner en producción, que de hecho lo es

tán haciendo, las fincas de Bergasa a 

Bergasillas, y otra, que yo creo que 

es por donde habrá llegado, que son 

las per sanas que están residiendo en 

este momento en Logrofio y que actúan 

como segunda residencia. 

El Consejo de Gobierno, preocupado 

por esta iniciativa y para no hacer 

demagogia, hace aproximadamente cuatro 

o cinco meses realizó una actuación 

durante una semana de arreglo de esa 

carretera, sin llegar a una pavimenta

ción, para dejarla en buenas condicio

nes al menos hasta pasado el invierno. 

Además se comprometió a que cada tres, 

cuatro o cinco meses realizaría una 

nueva actuación de este tipo, mientras 

espera la venida de las competencias 

de ICONA e IRYDA, que son también fac

tores importantes en la programación 

de este tipo de carreteras que nos ha

cen falta para estas localidades. El 

proyecto definitivo costaba 22 millo

nes de pesetas con precios del afio 82, 

aunque aprobado en el 83, y es lógico 

que este afio suba a 30 millones. Con 

un presupuesto tan mermado y al cual 

usted dice que en cuanto hay endeuda

miento es malo -y tenernos que ir a más 

endeudamiento si, evidentemente, hemos 

de hacer esta carretera-, no podemos o 

no es la prioridad esencial realizar

la. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Co~ 

sejero. Tiene la palabra para turno de 

réplica, el sefior Isasi Gómez. 

SR. ISASI GOMEZ: Sefior Presiden

te: Efectivamente, el proyecto de la 

carretera de Bergasa a Bergasillas se 

realizó en el afio 1982. Ya en los Pla

nes provinciales del afio 1981 había 

una partida presupuestaria y en el afio 

 Gestión Digital N.º 16 



Número 3 DiARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 53 

1982 volvió a incluirse en estos Pla

nes, si bien' es cierto que, corno ha 

dicho el sefiór Consejero, no se llevó 

a cabo. Pero también es cierto que con 

el mismo Consejero de Obras PÚblicas, 

en el ano 1983, -creo que fue el 1 de 

julio- fue anulada esta obra de los 

Planes Provinciales. Y la sorpresa ha 

sido al ver el proyecto de Ley del ano 

1984, en el que va incluido ún montan

te importante de vías provinciales .de 

nuestra región, y'no se· ha considerado 

prioritario construir esta carretera. 

Y, aunque el orden de prioridades que 

pueda apreciar el Consejero de Obras 

PÚblicas· es lógicamente distinto del 

que pueda tener yo mismo, me extr af'ia, 

porque creo que es el único municipio 

en la provincia de La Rioja que no 

tiene una ·vía de comunicación. Pero no 

vía de comunicación con carretera o 

con camino, más o ·menos asfaltado' o 

compactado,· es que no tiene absoluta

mente ninguna y me consta que en los 

inviernos están totalmente incomunica

dos. No me han informado personas pro

cedentes o nacidas allí y residentes 

en Logrofio y que puedan tener su se

gunda residencia en Bergasillas, sino 

que la inquietud de sus vecinos, los 

que padecen las' incomodidades de la 

incomunicación, han sido, con su al

calde al frente y todos los vecinos, 

los que reiteradamente ··han hecho saber 

al propio Consejero las inquietudes 

que tienen, lógicas por otra parte, de 

ver realizada esta obra. Yo creo que, 

dentro de este montante importante de 

proyectos que se pretenden realizar 

este afio, debía haberse incluido, sin 

recurrir a nuevo endeudamiento -efec

tivamente el Proyecto supone unos 22 

millones del afio 82 que habría que re

considerar y actualizar en estos mo

mentos-. Pero yo entiendo que es prio

ritario el que no haya en· 1984, fina

lizando el síglo XX, ni un solo muni

cipio sin comunicaciones. Me parece 

bien hacer' obras, hacer carreteras, 

reformarlas, actualizarlas, pero creo 

que, en un orden prioritario objetivo, 

debía haberse incluido para este afio 

esta carretera. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Isasi, per

done, estoy siendo muy benevolente, 

porque hemos doblado el tiempo de' la 

pregunta, llevamos ya 1 O minutos. 'Por 

favor, vaya abreviando. 

SR. ISASI GOMEZ: De acuerdo. ' Yo 

dudo mucho de la preocupación del Con'

sejo de Gobierno o de su Consejero de 

Obras PÚblicas por esta 'realización, 

por esta obra, puesto que no ha tenido 

a bien incluirla en los Planes de 

1984. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior rsa 

si GÓmez. Tiene la palabra el sefior 

Consejero de Obras PÚblicas, sefior 

Alonso Segur a. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Quie

ro matizar que el Consejero de Obras 
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PÚblicas no anula nada, y menos en 

1981 y 1982. El Consejero de Obras PÚ

blicas toma el cargo en el ano 1983 y, 

si verdaderamente está anulado el af'io 

1981 y 1982, hay que buscar la respon

sabilidad en aquellos que no fueron 

capaces de llevar a cabo ese tipo de 

inversión aún estando programada. Yo 

creo que se anula automáticamente en 

la liquidaci6n de Presupuestos del 81, 

si no se ha realizado. ¿Qué se quiere 

volver a hacer? Desde luego, se debe 

meter en el presupuesto del 82. Ningu

na· de las dos cosas, evidentemente; se 

hizo. No hay un s6lo pueblo sin vías 

de comunicaci6n, desde luego. Alguna 

es mala, a veces muy mala; hay algunas 

regulares y hasta otras buenas. Buena 

sería la 232 ¡ regulares yo creo que 

serían el resto de las carreteras de 

nuestra regi6n y malas hay bastantes, 

por desgracia; pero hay muy malas (Na

vajún- Valdemadera) y después hay una 

vía de comunicación de Bergasa a Berg~ 

sillas en concreto, de 3,7 millones de 

pesetas (está en el inventario de ca

rreteras de la extinta Diputación Pro

vincial) y, desde luego, tienen vía de 

comunicación; otra cosa es que usted 

no la conozca. ¿Se debería incluir? 

Estamos en el plazo de presupuestos, 

yo creo que hay unas Comisione's de 

Obras PÚblicas y, desde luego, si se 

quiere incluir, se incluye. LO que es 

muy difícil es que se haga sin défi

cit, porque, si se incluye la de 

Bergasa-Bergasillas, habrá que quitar 

otras. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Con 

sejero. Ruego que el trámite de las 

preguntas se atenga lo más posible al 

Reglamento a partir de ahora, aunque 

en esta 'primera nos hemos excedido no

tablemente. Continuamos con la pregun

ta del Diputado regional señor Díaz 

Yubero sobre el Dictamen parcial emi

tido por la Comisión de Investigación 

en relación con el sector vitiviníco

la. Tiene la palabra, para exponer su 

pregunta, el seftor Díaz YUbero. 

SR. DIAZ YUBERO: Senor Presidente, 

señoras y senores Diputados. Con oca

sión del Pleno de la Diputación Gene

ral celebrado con fecha 10 de octubre, 

en el que nuestro Grupo presentó una 

proposición no de Ley sobre plantacio

nes de vinedo y otra presentó el Grupo 

Socialista, en la que proponía la crea 

ción de una Comisión esPecial para el 

estudio del sector vitivinícola en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, se to

mó un acuerdo y creo que fue un cansen 

so que hubo en aquel momento y una es

pecie de alternativa a las dos pro

puestas. Y, al aceptar nosotros tam

bién la creaci6n de esta Comisión y el 

que, en el plazo de tiempo más breve 

posible, esta Comisión realizase un 

Dictamen sobre la problemática de la 

plantación de vinedo para la campana 

83-84, que haría suyo el Consejo de 

Gobierno, entonces yo, escuetamente, 

me refiero a la pregunta y digo: ¿Cuá

les han sido -las acciones efectuadas 

por el Consejo de Gobierno en relación 
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con e·se Dictamen y en qué fecha se han 

realizado? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Díaz Yubero. Para responder, tiene la 

palabra el Consejero de Agricultura, 

sef'ior Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. En 

primer lugar, este Consejo de Gbbierno 

quiere felicitar a la Comisión y a los 

sefiores Diputados que la'cornponen por 

el trabajo que han efectuado. Creo que 

las conclusiones que .se elaboren a 

partir de las sesiones de trabajo que 

ha desarrollado la Comisión, serán muy 

útiles para este Consejo de Gobierno, 

tanto corno lo han sido los distintos 

puntos del DiCtamen sobre plantaciones 

de vifiedo. El Consejo de Gobierno, co

mo se acordó en 'la sesión de Pleno de 

esta cámara de fecha 10 de octubre, ha 

hecho suyo el Dictamen de la Comisión 

y ha trabajado y está trabajando sobre 

puntos del Dictamen con las acciones 

que comentaremos. 

Destacaremos, d6 los once puntos 

que contiene el DÍctamen, aquellos que 

nOs parecen, a nuestro modo de ver, 

más importantes. En el pullto dos se 

hace un reconocimiento explícito 'de 

que no hay suficientes estudios pro

fuildos sobre el sector y, entonces, 

nosotros hemos planteado pára este afio 

1984 y lo hemos recogido en Presupues

tos (a la espera de que se aprueben 

por esta Cámara) , incluyendo una' par'

tida presupuestaria que nos permita 

conocer exactamente la situación de 

las plantaciones en La Rioja. En el 

punto número tres, en el que se habla 

de una elevada edad de nuestros vine

dos y una estructura de parcelación 

con un material vegetal muy viejo, in

cluso enfermo, la Consejería de Agr i

cultura y Alimentación se ha comprome

tiao en una Mesa del Consejo Agrario, 

en la que participaban distintas orga

nizaciones, tanto de los agricultores 

como del sector comercial, a realizar 

un Plan experimental de la estructura

ción. del vifiedo para aquellas zonas 

que se vean afectadas por esta proble

máticae Luego pasaríamos al punto qui~ 

to del Dictamen en el que se habla de 

una cifra de plantación para el afio 

83-84 (integrando los conceptos de nue 

vas plantaciones, replantaciones y sus 

tituciones) de, aproximadamente, 1.100 

hectáreas. Hemos de decir que las so

licitudes, corno todos ya conocen por 

otras intei:venciones, han estado del 

orden de 1.050 hectáreas en nuevas 

plantaciones, no llegaban a 500 en re

plantaciones y unas 50 aproximadamente 

en sustituciones. Pues bien, tenemos 

que decir que este Consejo de Gobierno 

ha aprobado 'o ha concedido unas soli

citudes de aproximadamente unas 1.050 

hectáreas, cifra que se aproxima mucho 

a la que venía en dicho Dictamen, aun

que, si bien es cierto, en el Dictamen 

se hablaba de que, puesto que el con

cepto replantación-sust'itución no te-
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nía límite, se podía, de alguna forma, 

elevar esa cifra. Nosotros, en el con

cepto de replantación y sustitución no 

hemos tenido ninguna restricción en 

cuanto al número, sino que sOlamente 

hemos obedecido a las restricciones 

que impone el propio Reglamento del 

Consejo Regulador. Quiero decir que no 

hemos aprobado o dado vía libre a 

aquéllas que estaban eliminadas por la 

normativa del Consejo Regulador. Así

mismo, y enlazando con el punto número 

siete del Dictamen en el que se habla

ba de que en el caso de limitaciones 

se tuvieran en cuenta las explotacio

nes familiares agrarias, queremos de

cir que este Consejo de Gobierno ha 

tenido en cuenta ese punto y, en el 

caso de las limitaciones, hemos procu

rado dar preferencia a estas explota

ciones familiares agrarias. Estas creo 

que han sido las acciones que nosotros 

hemos tornado en relación con este Dic

tamen. Quiero decir que lo hemos hecho 

nuestro. Y lo que me extr afia un poco 

es el escrito del sefior Díaz Yubero 

del día 19 de noviembre, cuando el 

Dictamen, a pesar de que se elabore el 

día 31 de octubre, nos llega de la Di

putación General el día 7 de noviem

bre, pues pregunta en qué fecha se ha 

realizado. Como comprenderá, y es ob

vio, parte de estas acciones no se po

dían realizar antes del día 19 de'no

viembre, porque, independientemente de 

que tienen otra perspectiva, el plazo 

de solicitudes de nuevas plantaciones 

se cerraba- el día 20 de noviembre. En-

tonces, hasta esa fecha, no conocíamos 

cuál podía ser la cifra exacta de so

licitudes. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Ruiz Aznárez. Para un turno de réplica 

tiene la palabra el sef\or Díaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Bueno, yo 

no quería entrar en la problemática de 

las plantaCiones, ni en cuanto a soli

citudes de más plantaciones, reposi

ciones, etc., porque· no era el objeto 

de la pregunta. Ya hablaremos en el 

futuro de este tema. A mí lo que me 

alegra' es que el Consejero ha dicho 

que no hay un estudio profundo sobre 

el sector vitivinícola, El afio pasado 

nosotros lo propusimos así en el deba

te de Presupuestos y el sefior Calavia, 

ardientemente, 'defendió que no era ne

cesario, que ya se estudiarían 'en el 

futuro. Pero ahora se ha visto que, si 

se hubiera incluido, quizá se hubiera 

solventado la pega que hay en este mo

mento. Yo la pregunta no la dirigía 

por lo que ha hecho el Consejo de Go

bierno, porque quedó claro que el Con

sejo de Gobierno hacía suyo el Dicta

men, creo que fue un mandato que dió 

la Diputación General. Esa pregunta la 

había dir'igido en el sentido de que, 

como en ese momento no estaban hechas 

las transferencias en materia de polí

tica vitivinícola al Consejo de Gobie~ 

no, se informase de qué acciones había 

bía hecho ante la Administración Cen-
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tral para hacer valer estas opiniones 

que se habían dictaminado en la Comi

sión. Por ··la que me ha dado a en ten-

der, no se ha hecho ningún tfpo de ge~ 

tiones y veo, por' la respuesta que me 

ha dado el Consejero, aunque no era el 

objeto de mi pregunta, que lo ¡:¡u e sí 

ha valido ha sido el criterio que ha 

impuesto Madrid de que el número de 

plantaciones fuera exclusivamente de 

500 hectáreas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

DÍaz Yubero: Tiene la palabra, par a 

contestar a esta réplica, el sefior 

Ruiz .Aznárez, Consejero de Agricultu

ra. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Creo 

que ha sido un poco ligera la afirma

ción del sefior Díaz Yubero, eri el sen

tido de que no hemos hecho gestiones; 

sí las hemos hecho, porque al hacernos 

cargo o asumir el Dictamen por·- parte 

de este Consejo de Gobierno hemos co

menzado a hacerlas. Referente al tema 

de plantaciones, en la fecha en la que 

él formula la pregunta, todavía no co

nocíamos exactamente el número de so

licitudes hechas, o sea a cuántas nec

táreas afectaban las solicitudes y, 

además, en el punto cuatro del Dicta

men, se habla de' 562 hectáreas 1 'que 

son las autorizadas en el último dece

nio. Por lo tanto, y puesto que la pe

tición era de 500 hectáreas que en su 

momento había hecho la Delegada Terri-

torial, nosotros no nos queríamos pro

nunciar porqUe no conocíamos el número 

exacto. Aunque si he de decir le que, 

una vez que conocíamos dicha cifra, hi 

cimas gestiones en el Ministerio de 

Agricultura -concretamente, el Conse

jero de Agricultura hizo gestiones con 

el Ministro- para intentar elevar el 

cupo de plantaciones concedidas. Esta 

gestión no tuvo éxito, porque el Minis 

terio, a nivel de política general, e~ 

tima que el tema está muy delicado y 

que no es procedente, en este momento, 

autorizar más .. Ese es el resultado, p_~ 

ro no quiere decir que no hemos hecho 

gestiones. Es más, creo que las esta

mos haciendo. Muchas gracias. 

PRESID~: Gracias, sefior 

Ruiz Aznárez. Pasamos a la siguiente 

pregunta, esta vez el Diputado regio

nal sefior Rodríguez Moroy, del Grupo 

Mixto, sobre el retraso en el .bloque 

de transferencias a esta Comunidad Áu

tónoma en relación con la Salud PÚbli

ca. ·Va a presentar esta pregunta el 

sefior Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sellar Presi

dente, sefiorías: El 18 de octubre pa

sado, hace seis meses o más, había una 

nota en el periódico "Nueva Rioj'a", 

en la cual, en una larga entrevista 

que se hacía al Minfstro de Sanidad, 

decía en su última parte: "La Salud 

PÚblica está totalmente transferida en 

todas las partes (se refería a todas 

las Comunidades Autónomas), menos en 
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Madrid, J_.éi Rioja y Navarra". Natural

menté-, esta ndticia chocó a nuestro 

Grupo. Entendíamos que la Comunidad de 

Navarra tenía un grave problema que 

todavía no tienen resuelto y que ha 

impedido la asunción de muchas compe

tencias. La Comunidad de Madrid tiene 

un régimen muy especial y, por lo tan

to, quedaba La Rioj a totalmente des

colgada en un tema taO importante como 

la Salud PÚblica'. La noticia, que en 

aquellos momentos tenía importancia y 

que, desde luego, era significativa y 

nos dejaba en un mal lugar', ignoro la 

repercusión que tiene, pero, desde 

luego, queda claro que en algunos 

tiempos estábamos completamente rele

gados dentro de lo que es el concepto 

general que de la Salud Pública y del 

Ministerio de Sanidad existía'respecto 

a las Comunidades Autónomas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sellar Ro

dríguez Moroy. Quiero hacer una peque

llísima pausa para que el Letrado anote 

la conveniencia de reformar el artícu

lo 116 del Reglamento, que,'en lo re

ferente a preguntas, dice: "En el de

bate, tras la escueta formulación de 

la pregunta por el Diputado, contesta

rá un miembro del Consejo de Gobierno. 

Aquél podrá intervenir a continuación 

para replicar o repreguntar y, tras la 

nueva intervención del Coñsejero co

rrespondiente, terminará el debáte. 

Nunca se podrá exceder de '5 minutos". 

Está visto' que esto no es operativo 

porque no se cumple, o sea que aconse-

jo al Letra do que lo anote par a la 

proxirna corrección en el Reglamento: 

pero, mientras tanto, deberíamos ate

nernos a él. Tiene la palabra el sellar 

Consejero de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sellor Presiden

te, sellaras y sellares Diputados. Res

pecto al' evidente retraso con que nos 

encontramos en la actualidad sobre el 

Decreto de Salud PÚblica, yo quiero 

hacer unas matizaciones. Pienso que 

algo de razón tiene' No ha salido pu

blicado el Decreto pero sí está apro

bado por el Consejo de Ministros el 8 

de febrero de 1984. Con todo, el pro

ceso de transferencias, y más en el 

caso de Salud PÚblica, donde el número 

de funcionarios es de 244 personas, es 

un proceso largo y lento. La historia 

de la transferencia de la Salud PÚbli

ca y cuáles han sido' los motivos 'de 

este retraso se los voy a resumir bre

vemente. El 20 de julio de 1983, en la 

Comisión Mixta, se da conformidad al 

texto del Decreto. Una vez que se ha 

hecho el acuerdo, que es un poco la 

letra o el contenido de las competen-

cias que uno va a coger y las que se 

va a reservar el Estado, que en esO se 

está confOrme -repito- desde el 20 de 

junio, se comienza por un proceso más 

laborioso, que es la determinacióri del 

capítulo 1'y del capítulo 2, es decir, 

costes de pérsonal y costes de funcio

namiento. Entonces, en costes del ca

pítulo 1 y cost'es del capítulo 2, no

sotros estábamos de acuerdo con el Mi-
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nisterio de Sanidad desde noviembre 

del ano 1983, es decir, en el momento 

en que nos ponemos todo el grupo de 

valoraciones de acuerdo con el Minis-

terio. Sin embargo, la Comunidad de la 

Rioja, como caso específico, no está 

de acuerdo en el contenido del capítu

lo 6 de inversión de reposición, por

que, en contra de algunas afirmaciones 

de que el Consejo de Gobierno ha sido 

muy sumiso en lo que decía Madrid; en 

este caso planteábamos una cuestión 

particular frente al resto de comtmi

dades del Estado espanol. Me estoy re

firiendo al capítulo 621, en el aspec

to concreto de 11 Campaf'\as Sanitarias 11
• 

Según la metodología de transferen

cias, tenía que ser distribuida en 

cuanto al stock de capital (lo dice 

así) • Y el Ministerio y las demás Comu 

nidades han entendido que el stock de 

capital en una campana sanitaria es el 

número de población. Nosotros, cuando 

hablábamos en transferencias del con

cepto poblaci6n y ·del concepto super-

ficie, lógicamente poníamos píes en 

polvorosa, porque eran dos conceptos 

que no nos interesaba sacar.. En este 

caso nos hicimos fuertes, por lo menos 

tratamos de condicionar un tipo dis

tinto de acuerdo, pero no se pudo lle

gar, porque era la lucha contra las.16 

comunidades restantes. Por lo tanto, 

nosotros mandamos un informe al Minis-

terio en función de que no se hiciera 

un análisis histórico de la inversión 

de reposición que había existido en 

los 5 afios anteriores y lo que nos 

iba a corresponder. La diferencia es-

taba cifrada en muy poca cantidad de 

dinero, nos correspondía exactamente 

igual que la serie hist6rica traducida 

a pesetas del 84 y, al final, cedimos 

en este apartado aproximadamente des

pués de la Comisión Mixta que celebra

mos el 20 de diciembre. Por lo tanto, 

en este momento, tenemos el Decreto 

aprobado. Ha habido también un matiz 

que ha retrasado -y le voy a decir 

después por qué- a la Comunidad de La 

Rioja en el Decreto de Sanidad, que ha 

sido el tema de "actividades moles-

tas", que es una competencia que esta

ba asumida desde diferentes Departa-

mentas (creo recordar que estaba Obras 

Públicas, Sanidad, Trabajo, es decir, 

una serie de Ministerios) que hacían 

muy difícil cuantificar qué parte co

rrespondía a cada uno de ellos. Al fi

nal se lleg6 al acuerdo de que se me

tía todo a través del Decreto de Salud 

PÚblica y el dÍa 8 de febrero -repito

el Consejo de Ministros aprob6 el De

creto. Yo quería venir hoy -incluso lo 

negociamos en Madrid el otro día- con 

la publicaci6n. Así nos lo dijo el Ge

rente del BoletÍn Oficial del Estado. 

Lo que ocurre es que al volver a lla

mar hoy me ha dicho que no les ha dado 

tiempo en la imprenta, que está a me

dio pasar y me ha prometido que el 

miércoles saldrá el Decreto de Salud 

PÚblica. MÚchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Co~ 

sejero. Sería injusto si tampoco advir 
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tiese a los Consejeros que debieran de 

ajustarse a los tiempos en las respue~ 

tas, por eso 1o advierto, aunque sigo 

empleando una cierta benevolencia por

que el Reglamento, en este caso, no es 

operativo. Tiene la palabra el seflor 

Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Seflor Presi

dente, sefiorías. La verdad es que en

tre el Reglamento y nosotros le había

mos dado un arma evidentemente 'buena 

para presentarse hoy aquí, puesto que 

hacía seis meses que tenía la posibi

lidad de replicar a esta pregunta y de 

contrastarla con la publicación en el 

Boletín Oficial del Estado. Y me sor

prende que no estuviera todavía hecha. 

Sinceramente yo creí que estaba publi

cado este tema, pero de todas formas 

no ha quedado claro. Y, por ser breví

simo, de la intervención del sefior 

Consejero preguntaría si, de ese largo 

debate en que nosotros nos enfrentamos 

con todas las demás Comunidades Autó

nomas y que ha retrasado la asunción 

de esas competencias, hemos obtenido 

algo beneficioso o no lo hemos obteni

do, porque le hemos oído que cedió en 

un capítulo. No sé si eso significa 

haberse adaptado totalmente a las nor

mas que estaban dictadas desde un 

principio, en cuyo caso más vale no 

haberse enfrentrado, o sí que se 'ha 

conseguido algo. Nos gustaría, eviden

temente, que se hubiera conseguido. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra para 

contestar a esta réplica, el senor 

Consejero de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, sefloras y seflores Diputados. Bue

no, éste es un tema que hemos plantea

do siempre en la Comisión Institucio

nal y que siempre hemos dicho lo que 

había con respecto a este Decreto, o 

sea, que los seflores Diputados lo co

nocían perfectamente. ¿Si hemos perdi

do? Yo le digo que no; estamos en la 

misma serie histórica y lo conoce per

fectamente el Consejero de Sanidad. No 

ha habido un punto de inflexión donde 

bajemos por motivo de las transferen

cias. Lo único que hemos hecho es 

arriesgar a ganar más y ser hasta -un 

poco insolidarios con el resto de Co

munidades Autónomas, al objeto de des

viar un punto que no' nos era favorable 

y conseguir una mayor cantidad. No he

mos podido. Las demás Comunidades no 

nos han' permitido ese tipo dé reparto 

y hemos quedado con la misma inversión 

que teníamos durante los a~os anterio

res. Con relación al terna de la prisa, 

yo, en el Decreto de Sanidad, puedo 

decir una cosa, y ésta es una compara

ción que hicimos la semana pasada en

tre la cantidad de Decretos que una 

Comunidad como La Rioja tenía y la 

cantidad de Decretos que tienen publi

cados el resto de las Comunidades Au

tónomas. En el 'concepto de Sanidad so

lamente hay dos Comunidades Autónomas 
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que, en este momento~ tienen Decreto po. 

con valoración definitiva, que son 

exactamente Cataluna y Cantabria. No-

sotros vamos a ser la tercera Comuni

dad Autónoma del Estado Espaflol que 

tengamos el Decreto firmado si, evi

dentemente, se cumple la previsión que 

ha dicho el Gerente del Boletín Ofi

cial con la publicación el miércoles. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor 

Albnso Segura. Pasamos al tema de Pa

j'ares. Digo al· tema y no a la pregun

ta, porque vienen a continuación cinco 

preguntas sobre la construcción del 

Pantano de Pajares respecto a: Prime

ro.- Gestiones , hechas para la expro

piación acordada el 1-10-83. Segundo.

Suspensión del acuerdo anterior,, fe

chas y causas. Tercero.- Informe de 

las gestiones ante los afectados. 

Cuarto.- Razones del Consejo de Go

bierno para 'el cambio de actitud. 

Quinto.- Costos de realización agrava

dos por retraso del proyecto. 

El senor oíaz Yubero, por parte del 

Grupo Mixto, presenta estas preguntas. 

Pregunto a S.S. si las quiere reagru

par; en ese caso reagrupo también 

tiempos por evitarle ir y venir. (Pau

sa.} Bien, conforme. Muchas gracias. 

Le agradecemos su buena disposición y 

agruparnos las cinco preguntas. Tiene 

ahora, entonces,, agrupados también los 

tiempos, un poco más de liberalidad en 

la exposición, en el cómputo del tiem-

SR. DIAZ YUBERO: Voy a ser rápido. 

Sei'ior Presidente, sefioras y sef'iores 

Diputados. Con fecha 1Q de octubre el 

Consejo de Gobierno de La Rioja, dando 

por agotadas todas las vías de diálogo 

con los afectados para proceder a una 

ur'gente expropiación de los terrenos 

no cedidos voluntariamente y que van a 

ocupar el futuro Pántano de Pajares, 

tomó el acuerdo de solicitar una ex

propiación urgente¡ solicitó también 

la urgente tramitación de las obras de 

construcción del pantano,figurar las 

mismas con cargo al Presupuesto de 

gastos del Estado y la urgencia para 

la contratación. Esta solicitud de la 

urgencia fue debida a que en aquel mo

mento estaban totalmente agotadas las 

vías de diálogo y se había llegado a 

un arreglo amistoso con 71 de los 152 

propietarios. En aquel momento, y esto 

fue una gestión que hizo 'la anterior 

Diputación Provincial, creo que se ha

bÍa hecho todo lo posible para satisf~ 

cer las necesidades de los verdaderos 

afectados, puesto que luego había una 

serie de afectados que lo eran en tan

to que eran propietarios, pero no por

que vivieran allí ni tuvieran ninguna 

relación económica con la zona. Sor

prendentemente, después de que se ha

bía tomado este acuerdo de solicitar 

la urgencia de la expropiación, nues

tro Grupo tuvo conocimiento de que se 

volvía a insistir en contactos volunta 

ristas con,los afectados disconformes, 
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con los que no se llegó a un acuerdo, 

y, en estas fechas, se vuelve a insis

tir por el actual Gobierno en la nece

sidad de la expropiación. Ante estos 

hechos el Grupo Mixto hace las siguie~ 

tes preguntas: ¿Se hicieron en su mo

mento y se con'tinuaron con la Adminis-

tración Central las gestiones precisas 

para la efectividad de la expropiación 

acordada por el Consejo de Gobierno en 

fecha 1-10-82? ¿Cuándo se volvió atras 

de lo acordado por anteriores Consejos 

de' Gobierno, cómo y mediante qué for

malidades? ¿Cuáles han sido si las hu

biera habido, las gestiones volunta

rias ante los afectados que no llega-

ron a efecto y cuáles han sido sus 

resultados? ¿Cómo puede justificar el 

Consejo de Gobierno el retraso de un 

afio que ha costado su postura para 

volver a estar en la misma situación 

que en octubre del afio 1982? Y, por 

último, ¿se tiene calculada la di fe

rencia en más de lo que va a suponer 

el costo de realización de tan espera-

do proyecto al retrasarse un afio su 

realización? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

DÍaz Yubero. Para responder tiene la 

palabra el Consejero de Industria, D. 

Emilio Pérez Ruiz. 

SR. PEREZ RUIZ: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Efectiva

mente, el 1 Q de octubre de 198 3, el 

Consejo de Gobierno presidido por el 

sefior Rodríguez Moroy acordó solicitar 

formalmente la declaración de urgencia 

de la construcción del Pantano de Pa-

jares. Pero hay que aclárar que este 

acuerdo repetía al pie de la letra 

otro de un ano antes, concretamente 

del 13 de octubre de 1981, eri el que 

la Diputación Provincial acordaba so

licitar exactamente lo mismo.. Pienso, 

por ello, que las dos primeras pregun

tas habr'ían de ser, más que preguntas, 

una reflexión personal en el sentido 

de ¿sé hicieron en su momento, 1982, 

las gestiones precisas para la efecti

vidad de los acuerdos de la Diputación 

Provincial de 1981? ¿Cuándo se volvió 

atrás y con qué formalidades? Sin em

bargo, hay que reconocer que no es ese 

el problema. Los acuerdos de octubre 

de 1981 de la Diputación Provincial y 

los de octubre de 1982 del Gobierno 

Rodríguez Moroy no se llevarán a efec

to porque no fueron acuerdos, sino de

claraciones de intenciones, gestos de 

buena voluntad .El Consejo de Gobierno 

solicitó iniciar los trámites de ex-

propiación, pero sin definir ni cuánto 

iba a costar, ni cuándo, ni con cargo 

a qué partida Presupuestaria se iba a 

pagar. Es un reflejo de , cuál ha sido 

la actuación de la Comunidad y de la 

Diputación anterior en el tema del 

Pantano de Pajares. Ha sido una cadena 

de varios af'ios de acuerdos, en los que 

se definen intenciones de negociar, 

solicitar y expropiar, que ni se hacen 

efectivas ni se les da siquiera un 

contenido formal económico .. De hecho, 

la primera cuantificación formal apa

rece en marzo de 1983, en la que el 
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Ayuntamiento de Logrofio y, un dÍa deS

pués, el Gobierno Basulto con el resto 

dé los municipios de la Mancomunidad, 

aceptan su part1cip'ación en la canti

dad de 145 millones de pesetas desti

nada a compra e indemnización a los 

afectados. 

Existe, sin embargo, un problema 

adicional. Decía el Diputado Díaz Yu

bero que se había llegado a un acuerdo 

con un poco menos de la mitad de los 

afectados'~ La verdad es que es una ne

gociación autoritaria y hasta, en al

gunos momentos, violenta. Se fuerza a 

un acuerdo con casi el 50% de los afee 

tados, se endurece la relación con el 

resto y se produce una desagradable 

escisión de los vecinos y propietarios 

de las dos aldeas en dos grupos, que 

todavía están sin reconciliar. No era 

mi intención insistir en la historia 

verdaderamente inútil y desagradable, 

pero no he podido menos que recordarla 

para justificar mi sorpresa enorme 

con la pregunta de hoy ante el Pleno, 

de qué ha hecho el actual Consejo de 

Gobierno para solucionar este tema. Yo 

pienso que la respuest~ es muy simple: 

Ver el problema, estudiarlo y resol

verlo. Ha sopesado el problema, se ha 

enfrentado de cara a las dificultades 

y lo ha solucionado. 

Centrándonos en las preguntas con

cretas, aclaramos las dos primeras en 

el sentido de que, por supuesto, se 

hicieron las gestiones precisas para 

la efectividad de la expropiación sin 

volverse atrás de lo acordado, gestio

nes que no han sido al final necesa

rias por haber conseguido un entendi

miento directo con el colectivo afec

tado. En cuanto a la 3ª pregunta de si 

hemos hecho gestiones voluntaristas, 

de hecho, desde nuestra toma de pose

sión en el mes de junio, el tema de la 

construcción del Pantano de Pajares y 

la repercusión a los afectados fue 

marcado como un tema prioritario por 

nuestro Presidente .. En ese momento', se 

inició una nueva negociacióh. Las ges

tiones han sido las lógicas, reunirse, 

dialogar, escuchar las posturas de' la 

otra parte e intentar una convergen

cia. El resultado entiendo que ha sido 

especialmente satisfactorio. Se ha 

llegado a un acuerdo global e indivi

dual con, 'prácticamente, todos los 

afectados en un contexto de absoluta 

armonía y sin más concesiones que la 

disponibilidad por parte de los afec

tados, que nos ha parecido totalmente 

justa, de recurrir a un arbitraje im

parcial aceptado de antemano por ambas 

partes. Yo les puedo asegurar que ha 

sido 'un verdadero placer dialogar y 

negociar con este grupo de serranos -y 

lo digo en el mejor sentido de la pa

labra- y que hubiese sido un error di

fícilmente perdonable haber dejado en

quistado un conflicto regional con un 

colectivo que se hubiese quedado con 

la sensación de marginado, distorsio

nado por el interés social de los res

tantes e iudadanos e, incluso algunos 
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de ellos, arrastrados fuera de un en

clave natural en la aldea de San An

drés que es donde hemos conseguido, 

por fin, que se construya uno de los 

nuevos núcleos. 

A la pregunta 4ª, sobre las razones 

o justificaciones que ha tenido el Con 

sejo de Gobierno para el cambio de ac

titud, entiendo que el resúltado con

testa por sí solo, no solo en el sentl 

do de que el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma ha cumplido el objetivo que 

se pretendía de adquirir en firme los 

terrenos necesarios para la construc

ción del pantano, sino, sobre todo, 

porque lo ha conseguido hacer en una 

negociación no violenta, sino cordial, 

que es lo adecuado con un colectivo de 

riojanos que van a tener que renunciar 

a su hábitat por el interés del resto 

de la comunidad. Por otra parte, en 

este marco de buena relaciones, van a 

ser mucho más efectivas y rápidas las 

restantes gestiones, es decir, cons

trucción de viviendas, instalación de 

servicios 1 pabellones agrícolas etc., 

que son necesarias y, algunas de 

ellas, previas a la construcción del 

pantano. 

En el punto SQ se pregunta si tene

mos calculada la diferencia en más qUe 

va a suponer el costo de la realiza

ción del pantano. Pido de antemano 

perdón porque a veces los especialis

tas en matemática financiera somos tan 

teóricos que no nos damos cuenta de lo 

más simple. Aparte de que no se ha re

trasado la realización, sino que se ha 

adelantado, porque un trámite de común 

acuerdo es muchO más rápido que un tri 

mite en línea de conflicto expropiato

rio (sobre todo con oposición formal y 

jurídica). Aun en el caso de retraso, 

la verdad es que no veo ninguna dife

rencia. Estamos ciertamente en un pe

ríodo inflacionario. Lo' que hoy cuesta 

100, dentro de un alfo cuesta 115 ó 

112, pero en un marco de valores que 

ha subido exactamente un 12 ó un15 por 

ciento. Por tanto, el coste efectivo 

es exactamente el mismo. Por eso la 

contestación es: En valores reales no 

ha habidÓ ninguna diferencia. En valor 

monetario subiría la inversión aproxi

madamente la tasa de inflación del pe

ríodo que corresponda, pero no encuen

tro que tenga ninguna imPortanCia ni 

repercusión; si acaso, que 'la Adminis

tración Central ten,ga que ajustar el 

correspondiente encaje presupuestario. 

En resumen, la visión que tenemos 

desde el Consejo de Gobierno sobre el 

tema del Pantano de Pajares es la si

guiente: Existía un gran problema con 

implicaciones económicas y , sobre to

do, humanas. El actual Consejo de Go

bierno ha afrontado directamente el 

problema y lo ha resuelto a plena sa

tisfacción tanto en el aspecto econó

mico como en el de relaciones humanas. 

Y ahora, a partir de esa solución, se 

pueden seguir los trámites correspon

dientes en el proceso de construcción 
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del pantano. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Pé

rez Ruiz. Para turno de réplica tiene 

la palabra el senor Diaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Senor Presidente, 

senoras y senores'Diputados. Yo estoy 

un poco at6nito con lo que aquí se ha 

dicho. Claro, quizá lo mejor es res

ponder con preguntas; es aquello que 

se dice del gallego que cuando se le 

pregunta algo, él responde con otra 

pregunta, y también' lo que en futbol 

se dice, de que la mejor defensa es el 

ataque. Desde luego, el tono de mi 

pregunta no ha sido el que ha utiliza

do el senor Consejero. Aquí se han em

pleado palabras como autoritaria, vio

lenta, extorsionado. Que yo sepa no se 

ha hecho nada a ningún senor. (Por fa

vor, yo pediría respeto; y no tengo 

jeta). Creo que estamos poniendo aquí 

un problema que compete a toda La Rio

ja. 

Yo quiero decirle al senor Conse

jero que el acuerdo que torn6 la Dipu

tación no es el mismo que tomó el Cori

sejo de Gobierno. r.Ja Diputación, en 

ese acuerdo de 1981, no recuerdo bien 

las fechas, pidi6 la urgente' realiza

ci6n del pantano de Pajares, pero no 

la expropiaci6n, que fue lo que pidi6 

el Consejo de Gobierno el 1 de octubre 

de 1982. Efectivamente, el nudo impor

tante en esa enunciación eran las po

sibles vivieridas en san Andrés. Se van 

a construir unas viviendas en San An

drés, que se Ofrecieron ya en su mo

mento (lo que se dijo era que no se 

podían Construir viviendas de protec

ción oficial, sí viviendas por la fór

mula de cooperativa), y eso estaba ya 

conseguido. Se van a hacer pabello

nes ... ¡si compramos nosotros los te

rrenos e 'hicimos un acuerdo con IRYDA 

para su construcción!, lo sabía tam

bién. Estaba prevista una mejora de 

pastos para compensar los terrenos y 

teníamos hecho un acuerdÓ con ICONA; o 

sea, que todo eso lo sabíamos. Lo que 

pasa es que; a pesar de todo, creo que 

lo que sí hay que decir aquí es cuánto 

ha costado ese enterldimiento, eso es 

lo que no se ha dicho. Todo lo dérnás 

lo sabíamos. Y lo que hay que decir 

también es que, aunque todo eso se ha

ya arreglado, la expropiaci6n urgente 

de los terrenos hubiera dado lugar ya 

al posible comienzo de las obras, pue~ 

to que sabe usted que se ocupa el te

rreno y después se llega al acuerdo, 

incluso por la vía de justiprecio por 

el Juzgado de Expropiaci6n, que para 

eso existe. O sea que la defensa de 

los particulares estaba totalmente ga

rantizada y la obra se va a comenzar 

un ano y picó o dos anos después, to

davía no sabemos en que momento. 

Otro terna que ha dicho que no esta

ba previsto (si lo estaba): La Diputa

ción, entonces, actuaba de mediadora y 

el acuerdo del Ayuntamiento de Logrofio 

y la Mancomunidad de Ayuntamientos de 
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marzo del 83 estaba propiciado por las 

gestiones que se habían hecho ante

riormente. Porque, claro, si el senor 

Rodríguez Basulto, que llegó al' Go

bierno el día 3 de febrero, el dÍa 1 

de marzo firma ya el acuerdo, vamos, 

eso era "la purga Benito" de rápido en 

hacer las gestiones. Yo creo que cris

talizaron porque ya se habían hecho. 

Lo que quiero que quede claro es que 

en todo esto, y yo estoy de acuerdó en 

que los afectados sufran lo menos po

sible, también hubiera sido interesan

te que se hUbieran comenzado antes las 

obras, pues va a costar más dinero. Us 

ted nos ha dicho que del orden de un 

15 por ciento más. El nivel de infla

ción de este afio es de un ocho, luego 

la obra sí que va a costar ffiás, ha

blando en términos reales. Gracías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Diaz 

Yubero. Tiene la palabra para contes

tar a esta réplica el Consejero de In

dustria y Comercio, seftbr Pérez Ruiz. 

SR. PERF!Z RUIZ: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Simple

mente para contestar un poco a las 

cuatro notas aclaratorias. Realmente, 

en octUbre del 81 se tomó por la Dipu

tación Provincial exactamente el ffiismo 

acuerdo que en octubre del 82 por el 

Gobierno de Rodríguez Moroy, no la ex

propiación, sino el primer paso que es 

la petición de declaración de urgencia 

del proyecto del pantano de Pajares. 

Ese fue, al pie de la letra, el acuer-

do fundamental, que era previo para el 

resto de los acuerdos. Respecto a la 

Construcción de viviendas en San An

drés, por supuesto que se había habla

do de la posibilidad de hacerlas de 

Protección Oficial, pero no creo que 

sea absolutamente viable el que a un 

vecino de San Andrés, que en ese mo

mento 'está viviendo en su 'casa, se le 

compre, se le valóre y se le haga pa

gar, por medio de una cooperativa y 

con créditos tomados de una entidad 

privada, un crédito para que tenga una 

casa en san Andrés: La diferencia con 

respecto al crédito de la vivienda de 

IPPV, de Protección Oficial, para pa

gar en 25 afias y al 5 por ciento, por 

lo menos le alivia un poco la carga de 

tener que dejar su vivienda. En reali

dad, cuando me dice que cuánto ha cos

tado el nuevo acuerdo, he dicho muy 

claramente que nada. Lo único que se 

ha pagado de más sobre el acuerdo an

terior que ya había tomado la Diputa

ción y el Consejo de 1 de marzo (de 

los 145 millones de pesetas), es el 

acuerdo último con cada uno de los 

afectados' de aceptar el peritaje de un 

árbitro 'imparcial que ha sido, elegido 

por affibos de común acuerdo, el Presi

dente de la Junta Expropiatoria de Lo

grofio. LÓgicamente, para que diga qué 

cantidad hay que pagar, si hay quepa

'gar además de la indemnízación; eso me 

parece que es absolutamente justo. Y 

si tuviéramos que pagar algo más como 

Comunidad Autónoma o como Consejo de 

Gobierno es porque sería totalmente 
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justo. 

En cuanto a que ha sido el 3 de 

marzo cuando la Diputación y la Comu

nidad Autónoma actuaba como entidad 

mediadora, pero que, realmente, lo 

iban a pagar los pueblos de la Manco

munidad, por supuesto que era cierto, 

pero, hasta el 3 de marzo de 1983, el 

Ayuntamiento no acordó pagar el 80 por 

ciento de esa cantidad que le corres

pondía y todas las gestiones que se 

hubiesen hecho antes estaban hechas en 

el aire como,un mediador cuyo mediado 

todavía no se ha comprometido • Y me 

gustaría decir una palabra sobre el 

tema, que quizá me he pasado, de la 

extorsión y de la violencia. Si se ha 

interpretado en un sentido, quizá vio

lento, pido mis disculpas. No obstan

te, han vivido durante estos meses una 

situación tal en las dos aldeas -tanto 

en la de San Andrés como en la de Pa

jares, en la que,unos vecinos, que son 

quince, no más, no pueden salir si el 

otro vecino está en la calle y, real

mente, esto se debe a la actuaci6n ne

gociador a de la Comunidad Autónoma-, 

que me ha salido la palabra violencia 

y extorsión, simplemente. Muchas gra

cias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor Con

sejero .. 

SR. PEREZ RUIZ: Perdón, para termi

nar. Es que había un punto que era el 

del 15 por ciento; lo del cien, ciento 

quince, ha sido siempre un ejemplo. r..~o 

que quiero decir es que, si la infla

ción este afio es del 8 por ciento y la 

obra costaba 100, el afio que viene 

costará 108. No ha habido ningún in

cremento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, se

nor Consejero. Pasamos a la siguiente 

pregunta sobre la instalación de una 

Aduana TIR en el territorio dé la Co

munidad Autónoma. Pregunta que hace el 

Diputado regional, sefior Rodríguez Mo

roy. Tiene la palabra. 

SR. RODRIGUEZ .MOROY: Seffor Presi

dente, senorías. El dÍa '15 de diciem

bre, que es cuando se presenta esta 

pregunta, comenzaba diciendo: "Hace 

pocas fechas, a una pregunta de este 

Diputado sobre la Aduana TIR de Haro, 

se le contestaba -ahora tendremos que 

decir hace bastantes fechas, pero eso 

no cambia el contenido de la pregunta

en esta cámara diciendo que estaban 

suspendidas las autorizaciones de nue

vas Aduanas, por lo que la proyectada 

en Haro quedaba incluida en tal sus

pensión. Es decir, que no se podía 

realizar por esta causa. Muy pocas fe

chas después de haberme sido contesta

do esto-, teníamos referencia por los 

medios de comunicación de que se esta

ba promocionando una Aduana TIR en la 

recta de Ugarte, margen izquierda del 

Gran Bilbao, que suponía una inversión 

superior a los 1.000 millones de pese

tas y con' previsiones de entrar en 
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servicio para comienzos de 1986; que, 

incluso, había sido ya presentada a 

los medios informativos su organiza

ción y la sociedad creada para el lan

zamiento de esta iniciativa, ' que se 

denominaba ASPATIR, y que se había 

nombrado incluso gerente de la misma. 

Como esta noticia contradecía funda

mentalmente lo que en esta cámara se 

nos había contestado a la pregunta que 

yo había hecho, volví a reiterar aque

lla diciendo: ¿Conoce el Consejo de 

Gobierno el proyecto de realizar una 

Aduana TIR en Bilbao a que me he refe

rido y otras posibles iniciativas si

milares? Y dado el caso de que lo co

nociera, ¿qué es lo que iba a h~cer el 

Consejo de Gobierno para que los inte

reses riojanos de obtener la Aduana 

TIR en Haro no quedaran defraudados 

por otras iniciativas? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Para responder tiene la 

palabra el Consejero de Industria y 

Comercio, sefior Pérez Ruiz. 

SR. PEREZ RUIZ: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Nos en

contramos con una nueva pregunta sobre 

la Aduana TIR de Haro. Hace unos me

ses, efectivamente, contestábamos a 

otra pregunta del mismo Diputado. En 

la contestación se decía que la Admi

nistración Central había paralizado o, 

al menos, frenado el proceso de crea

ción de nuevas Aduanas, pero en la 

respuesta se insistía muchísimo en que 

Íbamos a aprovechar esta de mor a par a 

analizar a fondo nuestra realidad ex

portadora y la viabilidad de una esta

ción aduanera en La Rioja. La verdad 

es que tiene un gran riesgo el gestio

nar realizaciones aisladas sin enmar

carlas en una política global definida 

y coherente. En este sentido, antes de 

contestar a su pregunta, yo, como Ad

ministración re9ional, me haría algu

nas preguntas: ¿Cuál es la importan

cia, cuál es la prioridad de la Aduana 

de Haro dentro del contexto de la pro

blemática riojana? Y aún dentro del 

municipio de Haro -y digo esto por si 

acaso la pregunta pudiera buscar un 

cierto matiz de halago a nuestros ja

rreros-, ¿es prioritaria dentro del 

mismo municipio de Haro respecto a in

versiones o realizaciones pendientes? 

No es fácil de contestar, pero me sur

gen ciertos interrogantes sobre la 

preferencia de inversión, cuando veo 

La Rioja con un montón de lagunas y la 

propia ciudad de Haro con limitaciones 

tan drásticas como la de no disponer 

de un mínimo de plazas hoteleras o de 

no disponer de suelo industrial para 

una empresa que quiera crearse o am

pliarse. Y no vale la posible contes

tación de que son distintos dineros, 

porque eso sí que sería una entele

quia. El dinero público es el dinero 

público, el que está produciendo el 

déficit de que tanto se habla y que 

cada vez está, por suerte, mejor coor

dinado y controlado. 
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y pasando a la pregunta concreta yo 

diría lo siguiente: Primero, no existe 

ningún tipo de comparación con la 

Aduana de la margen izquierda del gran 

Bilbao y la de Haro ni por la capaci

dad exportadora, ni por la ubicación, 

ni por las dimensiones. Segundo, la 

posición de freno de la Administración 

Central no es una medida de restr ic

ción pre~upuestaria, sino de selección 

razonable de las inversiones. Se esti

ma que una estación aduanera mínima 

debería reconocer entre 30 y 40 camio

nes o vagones diar íos de media, y se 

han construido algunas como la que se 

ha inaugurado recientemente en Burgos, 

-y que quizá casi todos nosotros cono

cemos-, por la que pasa una media de 

dos camiones diarios. No se puede ase

gurar categóricamente que la Aduana de 

Haro no esté por encima de mínimos, 

por lo menos en alguna ~poca concreta, 

pero tenemos serias y razonables dudas 

de que la utilización de la estación 

en Haro vaya a superar la que acabo de 

citar en Burgos, en la nacional 1 de 

Madrid a Irún, ubicada en el propio 

polígono industrial de Gamonal. Terce

ro, y en resumen, hemos asumido el 

problema, lo vamos a incorporar al co~ 

junto de temas en el estudio del Plan 

Económico Regional que estamos acome

tiendo este af\o 84 y apoyaremos, por 

supuesto, la actividad exportadora de 

nuestros empresarios, pero intentare

mos siempre evitar, en cualquier caso, 

situaciones de ridículo como la Aduana 

de ferrocarril del mismo Haro consegu! 

da en 1980'y con una media de utiliza

ci6n prácticamente, de cero. Nada más, 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or Con

sejero. Para replicar tiene la palabra 

el sef\or Rodríguez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef\or Presi-

dente, sef'ior ías. Desde luego, si hu

biéramos querido hablar de hoteles, 

hubieramos hecho una pregunta sobre 

hoteles, pero hemos querido hablar de 

la Aduana TIR de La Rioja. Pienso que 

de la contestación del Consejero hemos 

ganado algo. Se nota, aunque no lo ha 

dicho, una cl~ra detra~ción de la Adua 

na TIR de Haro y es importante que lo 

sepamos todos los riojanos y los j a

rreros, porque nos ha dicho que había 

que calibrar la importancia en orden a 

las realizaciones que deban hacerse en 

Haro. Yo le digo, señor Consejero, que 

la Aduana TIR no es una realización 

para Haro, sino para toda La Rioja. Yo 

tengo motivos racionales, razonados y 

suficientes para conocer que, aproxi

madamente, 2.000 camiones se mueven al 

año transportando productos riojanos y 

salen hacia el norte de nuestra Comu

nidad Autónoma. Eso quiere decir que 

muy posiblemente, sería factible la 

utilidad de una Aduana TIR en Haro. 

Sobre si era urgente o no y si estaba 

valorada o no la urgencia en la reali

zación de la Aduana, yo creo que el 

Grupo Socialista debería preguntar al 

alcalde socialista, alcalde entonces y 
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hoy, que es de quien partió la inicia

tiva de que se ubicara en Haro dicha 

Aduana, porque también había otros lu

gares en los que se quería ubicar. Po

siblemente, si hubiera estado en otro 

lugar, la tendríamos en estos momentos 

hecha, pero a todos nos'pareció conve

niente que fuera Haro el lugar, por 

ser la frontera a donde se debían di

rigir los camiones hacia el norte y 

porque sería un punto de desarrollo 

para una ciudad y una comarca que lo 

necesitaba. Y, sobre todo, senor Con

sejero, a los pájaros hay que dispa

rarles cuando están, a tiro. Entonces 

tuvimos la oportunidad de tenerlo muy 

a tiro y todavía manteníamos esa opor

tunidad y esas posibilidades. De las 

palabras del sefior Consejero se deduce 

muy claramente que ya no las vamos a 

tener-· Creo que es conveniente que 

quede clarificado en este debate comO, 

a mi parecer, ha quedado. Gracia~. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra para 

responder, el sefior Consejero de In

dustria y Comercio. 

SR. PEREZ RUIZ: Un momento nada 

más para contestar a los matices del 

sefior Rodríguez Moroy. En principio, 

por supuesto que, cuando vengamos a 

hablar de Aduanas, hablaremos de Adua

nas y que, cuando vengamos hablar de 

hoteles, hablaremos de hoteles., Pero, 

cuando tengamos una capacidad económi

ca limitada, tendremos que pensar qué 

es antes, si las Aduanas o los hote

les. Por supuesto que la Aduana TIR no 

es para Raro; ha sido la pregunta, 

quizá, un ejemplo que he dejado muy 

claro que, por si tuviese algo de ha

lago a la situación de los jarreros, 

contestaba y hacía relación a las ne

cesidades del municipio harense. Pero 

me ha dicho que tiene datos fidedig

nos, y en verdad que son así, de que, 

como media, pasan 2.000 camiones .•• 

¿perdón? 

SR. RODRIGUEZ MOROY: De vino, per

dón, nada más de vino. 

SR. PEREZ RUIZ: No, 'SOn poco más 

de 2.000 camiones los que pasan en 

concepto de camión completo más algu

nas partidas que pasan en grupaje ha

cia la Aduana del norte, 2.000 dividi

do por 365 días son, aproximadamente, 

unos 4 camiones diarios, que es el 10% 

del mínimo que 'Se podría exigir para 

que tuviese una utilización rentable. 

Me ha hecho también mucha gracia la 

frase de los pájaros a tlro, porque yo 

creo que eso era otra época, que no 

existen pájaros a tiro, que existen 

realmente programas y realidades. En

tonces, con el tema de la Aduana de 

Haro y de la mano de su alcalde que 

está muy preocupado por este tema, 

como por el tema de los hoteles y por 

el del suelo industrial, he recorrido 

todo el Ministerio y la Dirección Ge

neral de Aduanas,. y me he encontrado 

con que allí había habido un baile con 
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unas promesas de que ya estaba el pro

yecto, que estaba aprobado, que estaba 

en Hacienda. La realidad es que esta

ban, en ese momento, pasando de noso

tros de alguna manera y que si estaban 

viendo que habían hecho una inversión 

tremenda en la de Burgos, cómo se iban 

a meter ahora en la de Haro, que era, 

aparentemente, de menos capacidad de 

manipulación de camiones que la de 

Burgos. Teriiendo en cuenta, además, 

como final, que estas Aduanas no son 

gratuitas para el que dispone de ellas 

y que, si' en este momento los respon

sables de Burgos del tema de comercia

lizaCión pudiesen volverse atrás, real 

mente se volverían. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Con 

sejero. Pasamos a la siguiente pregun

ta, sobre aprobación del cuadro gene

ral de puestos de trabajo de las Con

sejerías y Presidencia de la Comunidad 

Autónoma, tamblén presentada por el 

sef'ior Rodríguez Moroy. Tiene la pala

bra. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef'ior Presi

dente, sef'ioras y sef'iores Diputados. El 

Decreto de 5 de agosto de 1983 de nues 

tra Comunidad AutónOma, en su disposi

ción final segunda, decía textualmen

te:' "En todo caso 1 la Consejería de la 

Presidencia aprobará antes del 31 de 

diciembre de 1983 un primer cuadro ge

neral de puestos de trabajo". Se refi~ 

re, naturalmente, a cuadros de puestos 

de trabajo dentro de la Comunidad Au

t6noma. Trascurrida esta fecha, hoy 

cumplidamente, se pregunta: ¿Está apro

bado y publicado el cuadro general de 

puestos de trabajo de las distintas 

Consejerías y Presidencia de nuestra 

Comunidad Autónoma? y, si no fuera 

así, ¿cómo puede justificar el sef'ior 

Consejero el incumplimiento de una nor~ 

ma legal dictada 

cias. 

por el mismo? Gra-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Ro

dríguez Moroy. Para contestar a esta 

pregunta tiene la palabra el Consejero 

de la Pr·esidencia, senor Cereceda Alon 

so. 

SR. CERECEDA ALONSO: Sef'ior Presi

dente, sef'ioras y sef'iores Diputados. En 

primer lugar, creo que es bueno que, 

cuando se cita una disposición, se ci

te completa. La disposición transito

ria final segunda dice: "El plazo pre

visto en el apartado 2 de la disposi

ción final segunda del Decreto 16/1983 

de 8 de abril, quedará en suspenso has~ 

ta tanto se hagan efectivas las trans

ferencias de los servicios de la Admi

nistración del Estado. En todo caso, 

la Consejería de la Presidencia apro

bará antes del 31 de diciembre de 1983 

un primer cuadro general de puestos de 

trabajo". Esta pregunta, sef'ior Rodrí

guez Moroy, incide en unos planteamie.n 

tos similares a otros que se han hecho 

aquí con la oferta de empleo pÚblico y 

con otras preguntas que, por otros pa~ 
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lamentarías de otros Grupos, se hicie

ron por escrito y que creo que han~si

do debidamente contestadas. Por eso 

voy a ser bastante breve. El cuadro de 

puestos de trabajo se halla, efectiva

mente, confeccionado y está compuesto 

de tres partes: Primero.- Aquellos 

puestos que, correspondiéndose con las 

unidades orgánicas que determina el 

Decreto 16/1983, se encuentran econó

micamente dotados. Segundo.- Aquellos 

puestos específicos de nueva creación, 

como son la oferta de empleo público. 

Tercero.- Los que las diferentes áreas 

funcionales de cada Consejería coinci

den con los niveles de destino ante

riormente existentes y con los puestos 

de trabajo que se hallan transferidos. 

En cuanto a su publicación debo de

cir a SS.SS. que el mandato del Decre

to 16/1983 no sólo no sefiala la simul

taneidad de la aprobación y publica

ción de dicho cuadro, sino que la pro

pia disposición final segunda dice que 

estar á a expensas de que se tr ansf ie

ran los servicios de la Administración 

del Estado. Por tanto, este primer 

cuadro se debe considerar corno provi

sional y flexible, por lo ,que no es 

aconsejable su publicación, desde mi 

punto de vista, por dos aspectoS:' Pri

mero, porque desataría expectativas de 

concurso inmediato entre los funciona

rios de la Comunidad Autónoma y, se

gundo, porque sería ocasionar una fru~ 

trae ión innecesar ía a aquellos otros 

funcionarios que se encuentran todavía 

en proceso de transferencias. Si a lo 

que se refiere el senor Diputado es al 

conocimiento de puestos de trabajo, 

tengo que decirle que todos ellos son 

públicos, ya que tanto el Decreto 16, 

como la oferta pública de empleo y los 

decretos, de transferencias son publi

cados en el Boletín Oficial de La Rio

ja. Y, para terminar, solamente dos 

observaciones: Que este Consejo de Go

bierno no tiene intención de esperar 

20 afios, que es lo que le ha costado 

a la Administración del Estado hacer 

cumplimiento de lo que decía la Ley de 

Funcionarios Civiles del Estado, y que 

un jurista como usted entenderá per

fectamente que el Consejero de la Pre

sidencia no dicta Decretos. Estas son 

normas que corresponden a la potestad 

reglamentaria del Consejo de Gobierno. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Ce

receda Alonso.. Par a replicar tiene la 

palabra el sefior Rodríguez Moroy .' 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi

dente, senorías y sefior Consejero. 

Creo que ha estado perfectamente clara 

su explicación. ustedes tienen un cua

dro de puestos de trabajo, lo tienen 

guardadito y con él' hacen lo que quie

ren. Nosotros creemos que cuando se 

dicta una norma, cuando se hace públi

ca y se da un Decreto en el cual se 

contrae una obligación, es para que 

esa obligación sea seria y responsa

ble. El tener un cuadro de puestos de 
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trabajo~ y tenerlo -como usted dice, 

para evitar frustaciones- bien guarda

do, eso, naturalmente, ni da seguridad 

ni~ ningún otro tipo de garantía a las 

personas que, en estos momentos, for

man parte de la Comunidad Autónoma.Y, 

si lo que usted quiere es evitar frus

taciones, creo que con estas normas y 

estas actuaciones lo que hacernos es 

crearlas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Declina contestar el 

sefior' Cereceda Alonso. Pasamos, por 

tanto, a la siguiente pregunta relati

va'al proyecto de construcción de una 

Guardería infantil en Haro, también 

presentada por el~ se1'\or Rodríguez Mo

ro y. Tiene la palabra. 

SR. RODRIGDEZ MOROY: Sefiór Presi

dente, sef\or ías. Voy a leer escueta

mente la formulación de la pregunta. 

El alcalde socialista de Haro ha de

claradó públicamente que lá Comunidad 

Autónoma concederá una subvenciónn de 

cuatro millones y medio de pesetas pa

ra la instalación de una Guardería in

fantil municipal. Sobré este tema hay 

que recordar el ofrecimiento de los 

responsables del INAS en 1982, de que 

dicho Organismo construiría y manten

dría una Guardería en dicha localidad 

si el Ayuntamiento cedía gratuitamente 

los terrenos. Este ofrecimiento dió 

lugar a una moción en aquel Ayuntamien 

, to, que fue aprobada en el sentido de 

aceptar las condiciones, sin que, por 

causas que conozcamos, se llegara a 

materializar hasta la fecha la cesión 

del lugar para que se realizara la ci

tada Guardería. Es evidente que el 

nuevo enfoque del asunto, al ser la 

construcción a cargo del municipio, 

aunque con una subvención de la Comu

nidad Autónoma, es mUcho menos intere

sante para los ciudadanos de Haro, que 

tendrán que sostener por medio de im

puestos o coiltr ibuciones la construc

ción y el mantenimiento de la citada 

Guardería (naturalmente, antes les ve

nía tot-almente financiada por el INAS, 

con tal de que se ced~ier an los terre

nos). Por ello, este Diputado que sus

cribe, al amparo del artíéulo 103 del 

Reglamento, formuTa la siguiente pre

gunta: ¿Si conociendo -como es lógico 

que conozca- los antecedentes del asun 

to, no considera más adecuado el des

tinar la subvención prevista al Ayun

tamiento de Haro a la compra de un so

lar que pueda ser ofrecido al INAS, a 

fin de que dicho Organismo ejecute su 

ofreciml.ento de construcción de una 

Guardería infantil? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se1'\or Ro

drÍguez Moro y. Par a responder , tiene 

la palabra el ~ Consejero de Sanidad, 

se1'\or Gost Garde. 

SR. 'GOST GARDE: Sefior Presidente, 

sefiorías: Como responsable, durante el 

a1'\o 1983, del área Bienestar Social, 

voy a responder a esta pregunta. Efec

tivamente y como dice el sefior Diputa-
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do, debió existir por parte de los 

responsables provinciales del INAS, al 

comienzo del 82, un ofrecimiento ver

bal -y digo verbal por'que esta Conse

jería no ha podido encontrar documen

tación escrita al respecto-, consis

tente en que dicho Organismo constru~ 

ría y mantendría una GuarCiería en la 

localidad de Haro si el Ayuntamiento 

cedía gratuitamente los terrenos. Con 

registro de entrada número 607 de 19 

de febrero del 82 el Grupo de Cohcej~ 

les de UCD presenta una mdción para 

que se tome el acuerdo de gestionar 

de la Dirección Provincial del Insti

tuto Nacional de Asistencia Social la 

instalación de una Guardería infantil 

en dicha localidad. La moción es estu

diada en el Pleno de 23 de febrero del 

82 por el Ayuntamiento de Haro. En el 

Pleno de 30 de marzo del mismo ano se 

acuerda adquirir éompromiso formal pa

ra proporcionar los terrenos necesa

rios, siendo enviado a la Dirección 

Provincial del INAS el 3 de abril del 

82, con'registro de salida número 

1. 594. Esta es la fecha en 'la que, a 

pesar de todas las gestiones realiza

das por el Ayuntamiento de Haro, toda

vía no ha habido una respuesta por es

crito de la Dirección Provincial del 

INAS. La única respuesta por escrito 

es la referida a una solicitud de sub

vención para la concertación con una 

Guardería privada, que ya eXiste en 

Haro, siendo la respuesta la de tras

ladar su escrito a la Dirección de 

Servicios Sociales por no ser compe-

tencia de esa Dirección Provincial. De 

todos estos hechos cabe deducir indu

bitadamente lo siguiente: Que por par

te de' un determinado partido político 

se quiso, al parecer , "marcar se" lo 

que se llama un tanto, con un tema de 

indudable trascendencia social. Que 

esta promesa no tenía, en absoluto, 

base alguna, toda vez que en la Direc

ción General de Acción Social no cons

ta ningún compromiso de inversión .. Y 

que, por todo ello y ante la imposibi

lidad de que por parte del INAS se 

llevara a efecto la construcción de la 

ya tantas veces mencionada Guardería, 

el Ayuntamiento de Haro solicitó con 

fecha 5 de noviembre del 83 a esta 

Consejería un crédito para acometer 

obras de acondicionamiento en unos lo

cales que disponía el Ayuntamiento. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Gost Garde. Tiene la palabra para tur

no de réplica el sefior Rodríguez Mo

roy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi

dente, senorías, senor Consejero. Rea! 

mente nos estamos enterando de todas 

las cosas que usted nos ha dicho, pero 

debemos partir de los hechos que sí 

que existen. Es un acuerdo del Ayunta

miento de Haro, que tendría que estar 

lo suficientemente documentado como 

para que fuera fiáble. Luego sí que 

existen antecedentes y documentación 

y, además, el inicio de las gestiones 
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para la cesión del terreno, porque 

creo recordar que hasta existía ya un 

principio de acuerdo sobre qué terreno 

debía ser cedido. Si, con posteriori

dad, no han sido materializadas las 

acciones ante el INAS para obtener la 

subvención, eso será debido a quienes 

hayan llevado esas negociaciones, pero 

des'de luego se iniciaron, puesto que, 

si no, el Ayuntamiento de Haro (y no 

era de UCD) no hubiera tomado aquel 

acuerdo (no tenía UCD en aquellos mo

mentos ni en ningún otro mayoría, era 

un Ayuntamiento Socialista) y, si lo 

tomó, es porque estaría suficientemen

te documentado para llevarlo adelante. 

Si ha sido así serán las relaciones 

del INAS con el Ayuntamiento socialis

ta de Haro las que lo hayan dificulta

do. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Contesta el Consejero 

de Sanidad, sen.or Gost Garde .' 

SR. GOST GARDE: Sefioría, sefior 

Presidente, sef'iot ías.. Yo creo que no 

estamos juzgando aquí cuales son las 

relaciones del Ayuntamiento de Haro 

con la Dirección Provincial del INAS, 

ni tampoco cuales son las gestiones 

que el' Gobierno Rodríguez Moroy ejer

ció durante su mandato para conseguir 

la Guardería par a Haro. Muchas gr a

cías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Con

sejero. Y pasamos a la pregunta del 

Diputado regional sefior Benito Urbina 

sobre ayudas y medidas a adoptar en 

relación con los precios agrarios fi

jados para la campana 84/85. Tiene la 

palabra el senor Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Senor Presiden

te, senor as y senores Diputados. El 

Consejo de Ministros del pasado 28 de 

diciembre aprobó los precios agrarios 

de los 17 productos intervenidos para 

la campana 84/85. Dicha aprobación no 

sólo se limita a los precios de los 

productos intervenidos, sino que tam

bién se aprobaron las medidas y ayudas 

complementarias y el compromiso del 

Gobierno de que los costes de los me

dios de producción no subán durante el 

ano 1984 por encima del 11 por ciento 

para los Input agrícolas, que son el 

gasóleo, tarifas eléctircas y fertili

z.antes (o sea que vienen determinados 

precisamente por esos productos) , y el 

13 por ciento para los Input ganade

ros, que vienen establecidos por los 

piensos de alimentación animal. Por 

otro lado, en la campana 83/84 existía 

una cláusula de salvaguardia vigente, 

por la que el Gobierno, a través de 

los Ministerios de Economía y Hacien

da, de Industria y Energía, Agricultu

ra, Pesca y Alimentación, se comprome

tía a adoptar las medidas oportunas 

con la finalidad de que el aumento me

dio ponderado de los precios medios de 

producción no sea superior al 7 por 

ciento en los casos de electricidad, 

gasóleo B y fertilizantes y del 15 por 
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ciento en el caso de piensos, tomando 

como referencia el precio del acabado 

del porcino determinado por, la Comi

si6n de Vigilancia de los piensos com

puestos entre el 1 de enero de 1983 y 

el 1 de enero de 1984. Dicha cláusula 

de salvaguardia no ha sido cumplida en 

lo que respecta a los piensos, habién

dose sobrepasado en más del 40 por 

ciento el porcentaje fijado del 15 por 

ciento y sin que se hayan tomado nin

gún tipo de medidas. 

Por todo ello, formulo al Consejo 

de Gobierno las siguientes preguntas: 

Primera: ¿Cuáles son las ayudas conte

nidas en las medidas complementarias a 

la fijación de precios para la campana 

84/85 que corresponden a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja? Y, segunda: 

¿Piensa la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tomar algún tipo de medida para 

paliar los graves perjuicios que está 

padeciendo el sector ganadero como 

consecuencia del alza excesiva de los 

precios de l'OS piensos y de la falta 

de medidas por parte del Gobierno? Mu

chas gracias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Be

nito Urbina. Para contestar, tiene la 

palabra el Consejero de Agricultura, 

sefior Ruiz Aznárez. 

SR. ROIZ AZNAREZ: Senor Presiden

te, sef'ioras y sefiores Dipufados. Con

testando a la primera pregunta, quiero 

decir que en el acuerdo del Consejo de 

Ministros de fecha 28 de diciembre de 

1983, por el que se fijan los precios 

agrarios de garantía para la campa!'la 

84/85 de los 17 productos, no se con

templa ningún tipo de medidas de las 

que hasta ahora se habían venido lla

mando complementarias. Por tanto, no 

existe parte alguna de las mismas que 

corresponda a esta Comunidad Autónoma, 

respondiendo así a la pregunta formu

lada por el seflor Diputado. Quería de

cirle que las medidas complementarias 

es un factor que sacaron las Organiza

ciones de Agricultores en negociacio

nes anteriores, pero que no se Produjo 

en el acuerdo que hubo de precios para 

la campana 84/85; por lo tanto, creo 

que desconocía esta premisa el senor 

Diputado. 

Respecto a la segunda pregunta, en 

la que dice si la Comunidad Autónoma 

va a tomar alguna clase de medidas 

(también, en los antecedentes, se nos 

dice que el Gobierno Central no había 

tomado ningún tipo de medidas para co

rregir la situación de alza de los 

piensos), yo le voy a contestar dicien 

do que este Consejo de Gobierno no 

cree que el Gobierno Central no haya 

adoptado ningún tipo de medidas para 

minimizar el ¡?erj uicio económico que 

al ganadero le pudo causar el alza de 

precio en los piensos. Y vamos a 

tratar de matizar un poco esta afirma

ción. La situación que se produce en 

julio de 1983 en el Mercado Interna

cional de Cereales, unida al alza es-
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pectacular del dólar respecto a la pe

seta, motivó un incremento bastante 

fuerte en el precio de los cereales en 

nuestro país, que se prestó (y esto 

hay que decirlo también) a ciertas es

peculaciones con desabastecimientos, 

en muchos casos, de los ganaderos que 

no llegaron a prever el fuerte incre

mento de precios. Ante esta situación, 

el FORPA, a través del SENPA, puso en 

, marcha dos tipos de actuaciones: Por 

una parte, de regulación de campafia y, 

por otra, de respuesta 'a la situación 

internacional .. 

Con respecto al primer punto hemos 

de decir que, en el acuerdo de pre

cios, se realizó un cambio de precios 

a favor de la cebada frente al trigo, 

rompiendo ,las trayectorias históricas 

seguidas anteriormente; se incrementa

ron loS márgenes de intermediación del 

SENPA excepto en trigo, facilitando el 

funcionamiento de libre mercado; se 

realizó un incremento en los incenti

vos mensuales para almacenam-iento y 

financiación; se amplió la banda de 

precios de entrada y precios en garan

tía en cebada y maiz y se pusieron a 

la venta 475.000 toneladas de trigo 

para alimentación anirnalo Con respecto 

a la respuesta a la situación interna

cional, se acordó lanzar progresiva

mente al mercado todas las existencias 

en poder del SENPA de materias primas 

para la alimentación animal, incluyen

do trigo; se movilizaron los depósitos 

reversibles de cebada; se realizó tam-

bién una reducción del impuesto de 

compensación de graVámenes inte'riores 

a las importaciones de maiz al 1 por 

ciento; s-e importaron, así mismo, 

150. 000 toneladas de trigo, con una 

tolerancia en la evolución de los pre-

cios testigos de los productos ganade-

ros, buscando una cierta compehsación 

por la vía de los ingresos; se realizó 

una propuesta de reducción del irnpues-

to de compensación de gravamen inte

rior a la cebada al 1 por ciento y se 

prohibió exportar, además, aquellos 

productos que puedieran ser utilizados 

en alimentación animal. Esto en cuanto 

a las medidas que se adoptaron por 

parte del Gobierno Central. 

Respecto a las medidas que tomó es

ta Comunidad Autónoma, y más concreta

mente la Consejería de Agricultura y 

Alimentación, creo que el Diputado 

tampoco está enterado de que, por par

te de la Consejería y ya en el mes de 

agosto, cuando nos dimos cuenta de los 

incrementos de precios que se estaban 

produciendo, se realizaron gestiones 

ante el SENPA para que se retuviese y 

se pusiese a disposición de los gana

deros hasta el final del afio, al pre

cio oficial de venta de este Organis

mo, la cebada que existía en este mo

mento en La Rioja. Esta propuesta fue 

aceptada y se puso a di spos ic ión de 

los ganaderos la cebada existente, que 

eran dos millones y medio de kilos, a 

precio del mes de noviembre (21,11 pe

setas el kg.). Esta medida fue comuni-
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cada a los ganaderos de la Comuí1idad 

Aut6noma a través de los medios de co-

municación social y a través de las 

organizaciones. Se anunció, en aquel 

momento, el posible incremento de los 

cereales y piensos para incentivar al 

ganadero a cubrir sus necesidades a 

' través de esta medida. La respuesta a 

la misma fue buena, agotándose las 

existencias', que se solicitaran por 

210 ganaderos. No obstante, siendo 

conscientes de que a través de la mis

ma solucionábamos en parte el problema 

de la ganadería extensiva durante el 

invierno y qué el mismo tendría a 

agravarse al inicio de la primavera de 

1984, se pidi6 al SENPA y al FORPA que 

creasen los mecanismos necesarios que 

nos permitiesen abordar el problema a 

partir de'marzo de 1984, lo que, real

mente, escapaba a'nuestras posibilida-

des. 

Como de su pregunta se pueden des

prender dos tipos de actuaciones, cree 

mas innecesario sefialar que, para ata

jar el problema, fueron adoptadas me

didas estructurales a iniciativa de 

este Consejo de Gobierno, en las que 

su grado de eficacia depende de la 

aceptaci6n o no por el ganadero, y 

aquellas que han sido arbitradas por 

el FORPA el pasado mes de agosto. Nada 

máS, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Co~ 

sejero. Para replicar tiene la palabra 

el sefior Benito Urbina. 

SR. BENITO UREINA: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. En 

primer lugar, le quiero decir al sefior 

Consejero de Agricultura'que estoy muy 

informado de todo cuanto acontece en 

la agricultura. En cuanto al acuerdo 

de los precios, lo he leído, releido y 

estudiado, pero, como es tan poco con

creto, no matiza nada. Por otra parte, 

no se ha dicho nada a las asociaciones 

profesionales agrarias, puesto que só

lo lo ha avalado la UGT, a través de 

su Federaci6n de Trabajadores (FTT). 

El resto de las organizaciones agra-

rias no han recibido ninguna informa

ción, simplemente el Decreto, que va a 

producir un gran perjuicio a los agri

cultores y que se pu,blic6, precisamen

te, el dÍa 28 de diciembre, fecha de 

los Santos Inocentes, razón por la que 

no sabíamos si era real o era una ino-

centada hasta que lo pudimos comprobar 

en el Boletín Oficial del Estado. En-

tonces, solamente le preguntaba ante 

esa incertidumbre. Si verdaderamente 

existía alguna medida compensatoria a 

este aumento tan diminuto de los pre

cios, que s6lo es del 6,5 por ciento, 

y que va a suponer un grave perjuicio 

no solamente a la agr icul tur a de La 

Rioja, sino a la agricultura nacional, 

puesto que va a hacer que esa gran di

ferencia que existe actualmente de ren 

tas entre el campo y los otros secto

res se vea aumentada de una forma muy 

superior, incrementando esa distancia 

de rentas que existía ya entre la agri 

cultura y el resto de los servicios. 
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Con esto, ya me aclara usted que no va 

a haber ninguna medida complementaria. 

Me alegra saberló, porque con la info~ 

rnación que yo tenía no sabía a qué ate 

nerme .. 

En cuanto al segundo terna, franca

mente, lo que me dice de los precios 

que se produjo en los cereales a par

tir de julio de 1983 debido al alza 

del dólar, yo le digo que sí, que el 

dólar ha influido, por supuesto, en 

lós costes de los piensos, pero de una 

forma también sustancial ha influido 

la mala política que ha llevado ei Mi

ni:ster io de Agr icul tur a a través del 

SENPA, que no se hizo cargo de las 

producciones de cereales. Es una cosa 

que yo le comenté aquí en el debate de 

los Presupuestos, que, concretamente, 

nuestros agricultores, en aquel momen

to, estaban vendiendo sus cereales por 

debajo de los costos de garantía, con 

lo que se hicieron cargo ,~as empresas 

multinacionales, las cuales, ahora, 

aprovechando la coyuntura del dólar, 

han elevado los precios de una forma 

cuantiosa, suponiendo un grave perjui

cio para el sector ganadero y para 

nuestros agricultores. Debido a su ma

la política -mejor dicho, no es mala 

política de usted, sino del Ministerio 

de Agricultura, a nivel de Madrid- han 

permitido una cosa que ustedes, cuando 

estaban en la oposición, siempre han 

denunciado, que es' la especulación de 

las multinacionales. Han permitido que 

éstas especulen con el dinero de nues-

tros' agricultores no yendo en benefi

cio ni del productor agricultor ni del 

ganadero, sino, simplemente, en bene

ficio de una cosa que ustedes siempre 

han estado denunciando durante el tiem 

'po de la oposición. 

SR. PRESIDENTE: Sel!or Benito Urbi-

na, reconocer á que esto más que una 

réplica parece toda una extensa argu

mentación. Es una interpelaci6n, no 

una pregunta. 

SR. BENITO URBINA: Perdone, pero 

tenía que aclarar algunas cosas. Lo 

único que lamento es que las medidas 

que ustedes han tomado, tanto a nivel 

de Madrid como a nivel de La Rioja, no 

hayan surtido ningún efecto, porque, 

evidentemente, los precios de los pie~ 

sos se han seguido disparando y sus m~ 

didas han sido totalmente ineficaces. 

Muchas gracias y perdone el sel!or Pre

sfdente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Declina 

su turno el se~or Ruiz Aznárez, Conse

jero de Agricultura. 

Pasamos al segundo punto del orden 

del día: Proposiciones no de Ley. En 

primer lugar, la presentada por el Grt1 

po Parlamentario' Mixto sobre escasa in 

formación en La Rioja del acuerdo en

tre el Instituto de Crédito Oficial 

(ICO) y la Banca Privada, para apoyo 

de las pequel!as y medianas empresas 

(PYME). Para presentar la argumenta-
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ción de esta proposición no de Ley, 

tiene la palabra el senor Rodríguez 

Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Senor Presi

dente, señorías. Contrariamente a lo 

habitual, no voy a hacer ningún ataque 

al Grupo Socialista ni al Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

esta proposición. 

SR. PRESIDENTE: Se lo agradezco. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Espero que el 

resultado de lo que voy a proponer tam 

bién sea tan grato para todos como de

muestran las caras de sus seftorías. Lo 

que pretendo es que la Comunidad Autó

noma y sus representantes cojan por 

los cuernos un toro difícil de lidiar 

y que, con pasos medidos pueda llegar, 

por lo menos, a templar algunos de los 

más graves problemas que tenemos en 

este momento no sólo en La Rioja, sino 

en toda Espafia. La gran crisis econó

mica, el paro, son problemas que, des

de luego, no se pueden atajar en un 

solo dÍa, pero que pueden ir acometié.n 

dose poco a poco para obtener una so

lución positiva para todos. En este 

sentido hubo una actuación -que desde 

luego, nosotros aplaudimos como Grupo 

Par lamentar io- por parte del Consejo 

de Gobierno de la Nación, del Gobierno 

Socialista, según la cual, entendien

do que la creación de puestos de tra

bajo en muchos casos depende de la 

iniciativa privada, pretendía favore-

ceer dicha inciativa mediante unas lí

neas crediticias que fueran favorables 

para los empresarios que desearan in

vertir. La explicación de lo que se 

propuso en aquel acuerdo del Consejo 

de Gobierno es la siguiente: "La co

existencia, en el campo de la finan

ciación de la pequefia y mediana empre

sa, de acciones y organismos diversos 

con funcionamiento autónomo un tanto 

descoordinado y no siempre bien cono

cido por los destinatarios de las ayu

das, hacían necesaria una racionaliza

ción de esta actuación de la Adminis

tración y del sector público, para 

conseguir un más eficaz empleo de los 

fondos de financiación". Efectivamen

te, había una gran disparidad de ele

mentos de financiación que se preten

dían corregir con este Decreto. Surge 

para ello el acuerdo del Consejo de 

Ministros de 27 de abril de 1983, en 

el que se reconoce la importancia de 

la pequef'i.a y mediana empresa en las 

estructuras socioeconómicas y su papel 

protagonista como instrumento priori

tario en los programas de lucha contra 

el paro, que aconsejan la adopción de 

medidas incentivadoras de sus progra

mas de expansión en una triple vertien 

te. Y había ayudas directamente oficia 

les, por la Banca oficial, y en el ter 

cer apartado decía que una de estas 

ayudas sería con la mediación de las 

entidades financieras operantes en el 

mercado para el desarrollo del progra

ma en base a la formalización de con

venios de colaboración. 
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Con estas premisas, la Banca ofi

cial Blaboró unos convenios en el ano 

1983 (hay que ver que esta proposición 

no de Ley está presentada en noviembre 

de 1983) con la mayoría de los Bancos 

privados, en los que se concedí~n unos 

tipos de interés verdaderamente impor

tantes o beneficiosos para las empre

sas. Estos tipos de interés serían el 

16 por ciento en total, pero, a los 

empresarios que deseaban invertir y 

que se acogian a estos préstamos, les 

suponía únicamente el 12,50 por cien

to, porque el resto, hasta llegar al 

16 por ciento, estaba financiado por 

la Banca oficial. En estos momentos 

creo que ya existen, renovados, nume

rosos convenios con Bancos privados. 

En el ano 84 creo que se han aumenta

do. Existe disparidad entre unos y 

otros convenios y rozan, la cifra de 

12,50 - 13,50 según los casos, lo que 

debe de resultar- para los interesados, 

para las personas que deseen invertir~ 

Sin embar,go, esto, que fue una medida 

a todas luces importante y plausible, 

no tuvo una verdadera plasmación prác

tica. Fue muy difícil que los bancos, 

a pesar de haber firmado este convenio 

de colaboración, tuvieran a punto los 

medios y las personas para que se lle

varan a ,la práctica tales préstamos a 

las pequenas y medianas empresas. Tan

to es así que -y a esto es a lo que 

nos referimos y lo que nos importa en 

nuestra comunidad Autónoma- la mayoría 

de las oficinas bancarias de nuestra 

Comunidad Autónoma, nos consta, ni co-

noc ían estas líneas de crédito ni si

quiera tenían los impresos oficiales 

en que debían de 'solicitarse, porque 

la base de los acuerdos de la Banca 

Oficial con la Banca Privada era -y se 

decía textualmente en las instruccio

nes que se repartieron a las entidades 

_financieras privadas- que ''las solici

tudes de crédito se ajustarán al mode

lo oficial de solicitud mixta, de 

préstamo y subvención que se acompafia" 

-y se acampanaba este modelo oficial-. 

Modelo oficial que, como , digo y he 

constatado, no existe en la mayotía de 

las entidades bancarias de nuestra Co

munidad Autónoma. Y aquí es donde'es

pero que nuestro Consejo de Gobierno 

tome verdaderamente cartas en el asun

to. Existen unos acuerdos firmados del 

Instituto de Crédito a la' Banca Ofi

cial con las entidades privadas y esos 

acuerdos en muchos casos no se cumplen 

por parte de las entidades privadas. Y 

no se cumplen porque, realmente, las 

condiciones no son las más ventajosas 

para ellos; no son las condiciones que 

obtienen en otros préstamos. Nosotros 

quisiéramos que se cumplieran o que, 

por lo menos, se descubriera claramen

te quién no está por la labor de hacer 

cumplir esos convenios que existen. 

Por ello, nuestra proposición no de 

Ley tiene el siguiente contenido y es 

lo que proponemos que se apruebe hoy 

en esta DiPutación General: "Que por 

el consejo de Góbierno y en el plazo 

máximo de un mes -naturalmente el pla-
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zo será el que sea y a·partir de cuan

do sea-, se investigue la existencia o 

no de documentación ofic-ial en las 

oficinas bancarias radicadas en nues-

tro territorio para solicitar los 

préstamos producto del acuerdo ICO con 

la Banca Privada aprobados por el Con

sejo de Ministros del 27 de abril de 

1983. Que si de esta investigación re

sultara la carencia de tal documenta-

ción, se requiera 'a las entidades Co
rrespondientes para que lo subsanen. 

Que, por Último, se posibilite una 

campáfia informativa sobre esta modali

dad crediticia de que tan necesitadas 

están nuestras· peque~as y ffiedianas em

presas". sé que me van a decir ustedes 

que no tienen eficacia coercitiva so

bre las entidades crediticias de La 

Rioja, lo sé; y, si no' me lo dicen, es 

algo que conocemos y reconocemos to

dos. Pero el objeto de esta proposi

ción no es el poner una pistola en el 

pecho a las entidades para que cumplan 

estos acuerdOs, sino, fundamentalmen

te, que sepamos los riojanos quién 

quiere y quién nO quiere cumplir unos 

acuerdos que benefician a la cre'ación 

de puestos de trabajo en La Rioja como 

en toda Espafia, aunque' a nosotros nos 

interesan los de La Rioja. Y yo creo 

que eso será indicio suficiente para 

que, qufenes no estuvieran respetando 

esos acuerdos, a partir del momento en 

que se les diga clara y públicamente 

los respeten, lo cual será algo que, 

como digo, beneficiará a lo que debe 

ser un motor importante para solucio:_ 

nar muchos de los gravísimos problemas 

que padecemos en el entorno económico, 

que son los que determinan los proble

mas en el entorno político. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. No habiéndose presenta

do ninguna enmienda como prevé el Re

glamento, pasamos directamente al tur

no de Portavoces y es el turno del 

Grupo Mixto, si quiere utilizarlo; de 

clina, lógi~amente, despu~s de la ex

posición amplia y es el turno del Gru

po Popular. Tiene la palabra el se~or 

Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, se~oras y sefiores Diputados. 

D.José María de Miguel, Presidente de 

nuestra Comunidad Autónoma, decía ayer 

en una reunión mantenida con la UGT, 

creo, que el Consejo de Gobierno de 

esta Comunidad, por sí solo, no va a 

levantar la economía de La Rioja. Y yo 

afiado -aunque creo que también se di

jo- que la economía de La Rioja debe

mos levantarla entre todos. La propo

sición no de Ley que ha presentado el 

Grupo Mixto solicita que el Consejo de 

Gobierno realice gestiones ante deter

minados organismos de la Banca Privada 

para que tenga la documentación sufi

ciente, de tal forma que nuestras em

presas puedan acogerse a unos présta

mos subvencionados, en virtud del 

acuerdo de la Banca Privada con el 

Instituto de Crédito Oficial {ICO). Y 

yo digo: Bien está que solicitemos es-
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to del Consejo de GÓbierno, aunque no 

sea dentro de sus atribuciones, porque 

es algo que va a revertir en bien de 

la economía riojana, y que se realice 

una campaf'ía de información o, por lo 

menos, por el Consejo de Gobierno se 

solicite del propio ICO o, en su caso, 

de la Banca Privada el que den infor

mación a nuestras empresas para conse

guir dichos créditos subvencionados. 

Pero afiado -y confío de la benevolen

cia de esta Presidencia que no me lla

me a la cuestión- que nosotros tenía

mos en esta Comunidad Autónoma unos 

convenios hasta el 31 de diciembre del 

afio 1983 con una Institución de Crédi-

to, de Cajas de Ahorros, concretamente 

con la de La Rioja, y lo cierto es que 

a partir del 1 de enero de 1984 ya no 

podemos haCer ningún convenio porque 

ha quedado caducado con fecha 31 de 

diciembre. Por eso me adhiero a la 

proposiéión no de Ley, pero ruego que 

nosotros, qUe tenemos también subven

ciones al interés de préstamos para 

las inversiones de nuestras empresas, 

el inmovilizado fijo, no dejemos aque

llo que sí que es de nuestra competen

cia y de nuestra responsabilidad, por

que no me basta que en los presupues

tos se pongan 1 O millones en el afio 

pasado y 15 en el 84, cuando estamos, 

y hemos estado en lo que va de afio, 

sin convenio. Muchas gracias, senor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sef\or Be-

cerra Guibert. Turno para el pOrtavoz 

Socialista, sefior zárate Ibarra. 

SR. ZARATE !BARRA: Sefior Presiden-

te, seftoras y senores Diputados. Bien, 

voy agotar el turno, dentro del tiem

po del Grupo Parlamentario Socialista, 

ante la proposición no de Ley del Gru

po Mixto, en la que demanda una mayor 

informaci6n acerca del convenio firma-

do por el Instituto de Crédito Oficial 

y la Banca privada, con fecha 27 de 

abril. Este tema pivota sobre tres 

elementos, uno son las PYME, es decir, 

las pequefias y medianas empresas, que 

son las que van a recibir el crédito¡ 

otro la Banca privada, que es quien lo 

va a dar, y un tercer elemento, que es 

el Estado, a través de las entidades 

oficiales de Crédito; es decir, el 

Instituto de Crédito Oficial, a través 

del Banco de Crédito Agrícola, Banco 

Hipotecario de Espafia y Banco de Cré

dito Industrial. Me voy a detener bre

vemente en los tres elementos que de

ben confluir o conjugar sus esfuerzos 

para que el tema vaya a buen fin. Con 

relación a la pequef\a y mediana empre

sa, que es el elemento que va a reci

bir el crédito, no me voy a extender 

apenas en la importancia que tiene; 

creo que es de sobra conocida. Pero me 

van a permitir que dé algún dato de La 

Rioja, de lo que es nuestra estructura 

empresarial (datos a 31 de diciembre 

de 1982 -fuente, el Instituto Nacional 

de Estadística-), que nos dice que el 

71 por ciento de las empresas de La 

Rioja tienen entre 1 y 5 trabajadores; 
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el 11,6 por ciento,, entre 6 y 1 O, y el 

10 por ciento entre 11 y 25. Es decir, 

considerando hasta 25 trabajadores, 

con la flexibilidad de criterios que 

puede haber para entender qué es una 

pequefia y mediana empresa, si la defi

nimos por número de trabajadores, cap~ 

tal social, etc., nos encontramos que, 

en cualquier caso, el 95 por,ciento de 

las empresas riojanas son pequefias y 

medianas (me estoy refiriendo a los 

sectores secundario-industrial y ter

ciario-servicios, pues está claro que, 

en el sector primario-agricultura, la 

estructura es fundamentalmente explo

tación familiar agraria, luego queda, 

claramente, dentro de la pequefia y me

diana empresa) • Podría dar datos del 

número de trabajadores, pero, resumien 

do, diría que en las empresas hasta de 

25 trabajadores están comprendidos el 

50 por ciento de los trabajadores asa

lariados (no tengo datos de autónomos, 

pero conocemos de sobra que es un co

lectivo importante) • En relación a es

te terna de la pequefia y mediana empre

sa no voy a castigar a SS .SS. ,con la 

importancia que el Partido Socialista, 

en su programa autonómico y en su pro

grama electoral general, da al mismo; 

pero sí me van a permitir que haga 

unas breves ,consi-deraciones sobre el 

problema que tiene la pequefia y media

na empresa. Supongo que estaremos de 

acuerdo en que las PYME constituyen el 

tejido básico sobre el que depende el 

asentamiento, desarrollo y crecimiento 

del entorno económico social y en que 

la pequefia y la mediana empresa se en

cuentra en graves dificultades en rela

ción a otras empresas mayores que tie

nen más faci'lidades para salir de esta 

situación -mala, por supuesto-. El ob

jetivo del PSOE, del Gobierno socialis

ta, tanto a nivel nacional como a nivel 

de Comunidad Autónoma, iba en la airec

ción, por una parte, 'de modernizar la 

estructura productiva aumentando la efi 

cacia y la competitividad. Para resol

ver estas cuestiones el' Gobierno Socia

lista, en 'SU programa electoral, iba a 

volcar o iba a facilitar la actuación 

en la medida que sus medios fueran po

sibles. Para actuar se marca unos obje

tivos que, fundamentalmente, y para no 

aburrirles, voy a resumir en dos: Por 

una parte, remover'los obstáculos lega

les e institucionales, las muchas ven

tanillas (que se decía), el excesivo 

número de organismos que incidían dando 

créditos,'dando asesoría técnica, comer 

cial, de estructuras,'etc., que, en mu

chos casos, despistaban a las pequefias 

y medianas empresas que pudieran estar 

interesadas en este tema y,, por otra 

parte, ayudar al aumento de la efica

cia, competitividad y racionalización 

de, la gestión.Con esto creo que sitúo 

el terna de uno de los componentes que 

es la pequefia y la mediana empresa. 

En cuanto a los medios a poner, es 

cuando viene el acuerdo. Basándose en 

los apartados 5 y 6 de la Ley de Cré-
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dito Oficial, es el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda quien eleva a propues 

ta de Consejo de Ministros el crear en 

las entidades de crédito oficial (como 

he dicho antes, Banco de Crédito Agrí

cola, Banco Hipotecario de Espaf1a y 

Banco de crédito Industrial) una línea 

especial de crédito, de aplicación es

pecífica para financiación de la pe

quena y mediana empresa, para lo cual 

las entidades de crédito oficial sus 

cribirían convenios de colaboración 

con la Banca privada, con la CECA, es 

decir, con la Confederación de Cajas 

de Ahorro, y con las Cooperativas de 

crédito para subvencionar puntos de 

interés, que sería el interés diferen

cial entre la línea preferente que 

marca el Estado (luego hablaremos de 

este tema) y la cuantía de interés que 

la entidad privada fijará con la PYME 

correspondiente. En principio no había 

ninguna restricción para cualquier ti

po de PYME que pudiera acudir a firmar 

o solicitar estos créditos acogiéfidose 

al convenio de colaboracióll¡ es decir, 

na había limitación en cuanto a su na

turaleza 'mercantil (Sociedad Anónima, 

Limitada, Cooperativas}, ni tampoco en 

cuanto al sector al que ésta fuera di

rigido. SÍ tenía 8.lgunas limitaciones 

en cuanto a que sus fondos propios no 

debían ser superiores a 200 millones y 

a que, si en cualquier caso esa PYME 

tenía alguna intervención o participa

ción en otras empresas superiores, no 

fuera superior al 20 por ciento¡ eso 

sí, excluía a cualquier PYME que pu-

diera tener participación eventual en 

alguna sociedad de desarrollo regional 

(SODI). En función de esto se firma 

este convenio y, como aquí lo que se 

estaba demandando es información y por 

si alguno de ss.ss. no lo conocía, voy 

a decirlo brevemente. Son unos conve

nios que se firmaron tipo preferencial 

de interés, por aquel entonces el 16 

por ciento¡ el crédito a conceder se 

dividía en dos tramos, uno que cubría 

hasta el 75 por ciento y debía ir des

tinado a financiación de activo fijo, 

se fijaba un tipo de interés del 12,5 

y la subvención era de tres puntos y 

medio a amortizar en 6 afias, con los 2 

primeros afias de carencia y con un lí

mite de 30 millones de pesetas y un 

segundo tramo, que cubría el 25 por 

ciento del préstamo, destinado a capi

tal circulante, a amortizar en dos 

aflos -uno de carencia- y con un inte

rés del 13,5 por ciento. En el tema de 

garantías, que es uno de los temas 

claves, pivota los créditos' sobre dos 

problemas, la viabilidad del proyecto 

y las garantías. Respecto a éstas, 

c'ualquier a de las admitidas en dere

cho, incluidas las sociedades de ga

rantía recíprocas 

Y en cuanto al tercer elemento en 

discordia, la Banca privada, que es la 

que tiene que soltar el dinero, yo, en 

principio, no puedo hablar. Eso son 

cuestiones que, como decía el Portavoz 

del Grupo Mixto, ni el Consejo· de Go

bierno ni el Gobierno Central tienen 
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capacidad coercitiva para obligar a 

entrar en esos convenios. 

En cuanto a si se ha dado informa

ción suficiente o escasa, pues a mí se 

me plantea un problema: cuál es el lí

mite de lo escaso y lo suficiente en 

cuanto a la información. Yo tengo aquí 

muchos recortes de prensa, tanto na

cional como regional, en la que esto 

estaba anunciado. Yo no les voy a abu

rrir aquí contándoles ... 

SR. PRESIDEN'l'E: Sef\or zárate, le 

agradeceré que no los lea, porque su 

tiempo ha transcurrido ya. 

{Risas) • 

SR. ZARATE IBARRA: 'Perdón, sef\or 

Presidente. He dicho ya de entrada, si 

hubiera escuchado, que no les iba abu

r ir leyendo todos estos datos, pero 

que, en cualquier caso, están a su 

disposición. Considerando que sigo con 

la duda de cuál es el límite de lo es

caso y de lo suficiente; por parte del 

Grupo Socialista, agradecer el interés 

que presenta el Grupo Mixto, pero de

cirle que no tomamos en co'nsider'ación 

esta proposición no de Ley por enten

der que es suficiente la información 

que hay. Muchas gracias. 

{Risas). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or zá

rate Ibarra. Pide la palabra el sef\or 

Consejero de Industria, D. Emilio Pé

rez Ruiz. Tiene la palabra. 

SR. PEREZ RUIZ: Sef\or Presidente, 

sef\oras y sef\ores Diputados. Unas pa

labras nada más para centrar un poco, 

en el sentido de que el acercamiento 

de los medios de financiación a un 

costo razonable para el empresario que 

decide invertir -lo cual ya es un es

fuerzo- es uno de los importantes ob

jetivos de la Consejería de Industria 

y Comercio y de todo el Consejo de Go

bierno. Hablo, por supuesto, en térmi

nos generales. Sin duda, esa importan

cia debe ser matizada en funci6n del 

tipo de inversión, su repercusión en 

los distintos aspectos de la problemá

tica industrial y laboral y su encaje 

dentro de los planes regionales. La 

realidad es que es un tema de perma

nente actualidad. Eso nos ha llevado a 

un continuado contacto en el mercado 

financiero y a una insistente comuni

cación tanto con la Administración 

Central, vÍá INPI, Banco de Crédito 

Industrial, Banco Hipotecario', ICO, 

como ·con los servicios periféricos co

rresponsables o delegados en nuestra 

Comunidad Aut6noma. Se han hecho, en 

este sentido, muchísini.as aCtuaciones. 

Incluso, al llegar esta proposici6n no 

de Ley, por adelantar un poco el t'iem

po, se hizo un nuevo contacto con los 

1 O Bancos que,, en este momento, de·ntro 

de la Comunidad Aut6noma tienen forma

lizado y su ser ito el convenio con el 

ICO. Se vi6, efectivamente, que el 50 
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por ciento de ellos tenían impresos, 

pero no los hacían operativos; el res

to, prácticamente, ni tenían impresos 

a pesar de nuestra insistencia ya rei

terada en otras oc'asiones. En el fon

do, los únicos Bancos que hacían ope

rativo este convenio eran las dos Ca

jas de Ahorros y el Banco Exterior de 

Espafla. 

Entonces pienso que, en este senti

do y quizá no en base a la proposición 

que se había presentado y que en este 

momento queda desfasada, debemos hacer 

un esfuerzo conjunto de todos por cu

brir esta especie de laguna financiera 

que está teniendo el inversor de la 

pequefia y mediana empresa. Estamos in

tentando trabajar con mucho esfuerzo 

en dos líneas: Por una parte, negocia~ 

do con la Administración Central la 

canalización directa, a través del 

propio Gobierno de la Comunidad Autó

noma, de las subvenciones a la finan

ciación para poder conseguir una efec

tividad completa a nivel regional. Y, 

por otra parte, estableciendo las lí

neas complementarias o 1 en su caso, 

sustitutiva~, que contemplen con fuer

za la problemática específica regional 

y, por otro lado, cubran unas lagunas 

que indudablemente existen de agilidad 

u operatividad y que muchas veces se 

producen en cualquier tipo de opera

ciones centralizadas. Nuestro programa 

concreto de este ano intenta cubrir 

una subvención media de cuatro puntos 

en una financiaciÓn·de, aproximadamen-

te, 1.500 millones de pesetas. El pro

grama va a contemplar, conjuntamente 

por supuesto, la inversión que realice 

la Administración Central y la que se 

origina en nuestroS propios Presupues

tos regionales, una vez aprobados por 

la Cámara. 

Contestando, entonces 1 al Portavoz 

del Grupo Popular, en un tema que nos 

preocupa a todos los que estamos cerca 

de la industria y que vemos las difi

cultades que hay en el campo de la fi

nanciación, no es cierto que haya hab! 

do un corte en el convenio que se es

tablecía con la Caja y que fue opera

tivo hasta el 31 de diciembre por la 

misma letra del convenio. El Consejo 

de Gobierno del 27 de diciembre aprobó 

la prórrogá del convenio para que man

tuviese su vigor durante el aflo 84. Y 

en la reunión del Consejo de Adminis

tración de la Caja de este mes pasado, 

el último que se realizó, se aprobó la 

prórroga del convenio. Se está traba

jando, por una parte, en la clasifica

ción para la selección de las empre

sas, puesto que si de una cosa ha ado

lecido el convenio durante el ano pa

sado es, quizá, de no matizar, apoyan

do las inversiones que, efectivamente, 

sean más rentables. De hecho, se han 

financiado, a título de ejemplo, un 

montón de establecimientos de bares 

que no tenían que haberse financiado, 

porque está el sector realmente satu

rado. Se está estudiando hacer una se

lección, al menos simple, negativa, de 
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algunos pequef\os sectores en los que 

ya haya un grado de saturación alto, 

para evitarlOs y, por otra parte, para 

dar una definición perfecta en tipos 

de interés que esté de acuerdo con las 

condiciones del mercado financiero, 

que es muy variable y que saben per

fectamente SS.SS. que ha cambiado enor 

memente durante estos Últimos meses 

por la presión monetaria a que se ha 

visto sujeto. De todas maneras espera

rnos que dentro de este mes de marzo 

sea operativo el convenio, no solo con 

la Caja Provincial, porque está abier

to a todas las entidades financieras. 

Ya han aceptado, por supuesto, las dos 

Cajas, Caja Provincial y Caja de Aho

rros de Zaragoza, y algunos Bancos, 

'como el Banco de Santander. Otros es

tán en trámite de aceptación. 

Intentaremos, durante 'este año 84, 

compatibilizar y trabajar unidos con 

las' dos armas que tenemos: El conv'enio 

que, con fondos. del Estado, se podrá 

hacer con las entidades financieras, 

apoyado, af\adido o completado con· el 

convenio que, nosotros mismos, desde 

la Comunidad Autónoma y con nuestras 

escasas fuerzas, podamos' hacer con las 

entidades regionales. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'lor Con

sejero. Procede ahora someter a vota

ción la propuesta de resolución pre

sentada por el Grupo Mixto. ¿Votos a 

favor? (Pausa}. Gracias,, pueden sen

tarse. ¿Votos en contra? (Pausa)~ Gra-

cias, puederi sentarse. ¿Abstenciones? 

El resultado de la votación es el si

guiente: votos a favor de la propuesta 

de resolución, 16; votos en contra, 18 

y ninguna abstención. Queda, pues, re

chazada la propuesta de resolución 

presentada por el Grupo Mixto. 

Y pasamos al Último punto del orden 

del día. Proposición no de Ley presen

tada por el Grupo Parlamentario Popu

lar sobre medidas para evitar la con

taminación del río Ebro. Tiene la pa

labra el sefior Carreras castellet, por 

un tiempo de 15 minutos. 

SR.CARRERAS CASTELLET: Sef\or Pre-

sidente, sefioras y sef'iores Diputados. 

Antes de dar paso a la lectura de las 

resoluciones de la proposición no de 

Ley sobre la contaminación de las 

aguas de la cuenca del Ebro en nuestra 

Comunidad, voy a tratar, de una manera 

muy breve, de explicar los motivos que 

han fundamentado esta proposición no 

de Ley. Pueden estar todos los Grupos 

tranquilos, puesto que las razones no 

tienen trasfondo político de ninguna 

clase, ni tienen ningún afán electora

lista, ni, por descontado se nos ha 

pasado por la cabeza, se trata de cri

ticar la pasividad sobre los problemas 

de este Gobierno y Gobiernos anter io

res. El motivo es, lisa y llanamente, 

la falta de interés y concienciación 

por los problemas de contaminación en 

nuestra sociedad. ¿Y por qué esta fal

ta de concienciación e interés? Funda-
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mentalmente yo creo que es por dos mo

tivos: El primero de ellos es la falta 

de datos y estudios suficientes para 

concienciar a la gente de este proble

ma. La triste realidad es que nuestros 

ríos cada vez se encuentran más degra

dados. Son frecuentes las noticias que 

nos hablan de grandes pérdidas en la 

fauna de nuestros ríos, incluso hay es 

pecies que han sido muy comunes y es

tán en trance prácticamente de desapa

recer. Los datos contaminantes funda

mentales de nuestros ríos están ere-

ciendo alarmantemente. Así, el PH, por 

ejemplo, del ría Ebro, en estos momen

tos sobrepasa claramente el valor 7 y 

alcanza un valor que oscila entre el 

7,8 y el 8,2 según las temporadas, con 

lo cual demuestra que es altamente al

calino. Por otra parte, la cantidad de 

residuos sólidos en los ríos también 

está creciendo de modo alarmante debi-

do, sobre todo 1 a los vertidos indus

triales, alcanzando grados que son in

tolerables ya e~ ciertas épocas, como 

son, , por ejemplo, la campana azucare

ra. La conductividad del agua o pre

sencia de sales en la misma también 

está creciendo debido a los vertidos 

de granjas, que son muy comunes en las 

cuencas 'del Najerilla y el Iregua. De 

todos estos problemas yo creo que la 

gente no está concienciada, y, por lo 

tanto, creemos que hay que incidir so

bre los mismos. Otro de los motivos 

del , porqué de esta falta de concien

ciación es, sin duda, la 'baja rentabi-

lidad política que tiene el problema 

de la contaminaci6n. Es triste, pero 

la realidad es que en la Comunidad Au

t6noma de La Rioja apenas disponemos 

de una treintena de depuradoras; el 

caudal que se está depurando en estos 

momentos sobrepasa escasamente el me

dio mill6n de metros cúbicos de agua, 

de los cuales tan solo dos mil metros 

cúbicos corresponden a depuración de 

aguas residuales. Es incomprensible 

c6mo no existe ningún núcleo de pobla

ción, incluida nuestra capital, Logro

no, que posea un sistema de depuración 

de aguas residuales. Y lo que más lla

ma la atenci6n y demuestra la falta de 

conciencia en el problema es que, por 

ejemplo, en los Planes de Obras y Ser

vicios de estos Últimos al'los -y no 

porque los Gobiernos no hayan aceptado 

las solicitudes, sino porque son los 

propios Ayuntamientos los que no las 

solicitan- se considera que es más 

rentable o tiene mayor interés popular 

cualquier otra obra, como puede ser el 

acondicionamiento o reparación de una 

casa consistorial o un frontón, que un 

sistema de depuración. Mientras se 

gastan centenares de millones en abas

tecimientos de aguas, en captación de 

aguas, en colectores de desagüe, la 

verdad es que las obras de depuraci6n 

brillan por su ausencia. Este afio 84, 

por ejemplo, no existe nada más que 

una sola petición o, por lo menos, 

concesi6n (yo creo que será petici6n) 

que habla exclusivamente de una fosa 

séptica -que además yo creo que no es 

ni la medid'a id6nea- en el municipio 
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de Préjano. Por lo tanto, se ve clara

mente que en esta proposición no exis

ten razones políticas, ni intereses 

electoralistas, ni hay demagogia posi

ble, por lo cual yo creo que es asumi

ble por todos los grupos esta proposi

ción. Así lo deseo. 

Por otra parte, y esto es intere

sante, es una proposición totalmente 

realista por , dos, motivos: Porque ·es 

acorde con las circunstancias económi

cas actuales que estamos pasando en 

este país y porque yo creo que se pue

de adaptar perfectamente·e incluso sin 

modificaciones a los Presupuestos que 

actualmente el Consejo de Gobierno nos 

ha mandado a la Gámar a. Como podrán 

observar es una proposición que se ba

sa exclusivamente en ideas y estudios 

para poder abordar, superada la época 

de crisis en la que estamos inmersos, 

las realizaciones concretas. Todos so

mos conscientes de que el problema se 

podía resolver y el Ebro podía conver

tirse o Eeconvertirse como se hizo con 

el Támesis en Londres, pero esto sería 

a costa de gastarnos prácticamente el 

Presupuesto total del Estado.No se 

trata de decir que en el Ebro tiene 

que desaparecer la contaminación; se 

trata de abordar los estudios de tal 

forma, que, una vez superada la crisis 

económica, podamos con los datos pre

cisos acometer la segunda fase y la 

definitiva, que sería el tratar de 

evitar más la degradación de los ríos, 

incluso de la recuperación de muchos 

de ellos. El problema es un poco com

plicado por otra parte, puesto que so

mos conscientes de que competencias en 

materia de aguas no vamos a tener, so

bre todo en ríos que transcurran por 

diversas Comunidades. Por lo cual, ·la 

política de este Gobierno tiene que 

ser de entendimiento con otras Comuni

dades y solidaridad con las mismas, 

con el fin de evitar y aunar esfuerzos 

par a lograr la revonver sión del r io 

Ebro. 

Paso a continuación a leer las re

solucines de la propuesta presentada: 

"1Q.- Considerar el agua como un bien 

social que debe ser eficazmente ges

tionado por la administración pública 

para garantizar su disponibilidad y 

calidad. 2Q.- Elaborar el "Censo de 

Disponibihdad de Agua en La Rioja" 

superficial y subterránea, y definir 

los criterios para su actualización 

periódica. 3Q.- Elaborar en las enti

dades de población más importantes el 

"Censo de Consumo de Agua Doméstico 

Actual", para contabilizar las difere"~ 

cias entre agua bombeada y registrada 

por contador, cuyo conocimiento permi

ta una correcta decisión municipal 

respecto a obras de renovación de al

cantarillado, persecución de tomas 

fraudulentas e identificación de ries

gos por debilitamiento del subsuelo. 

4o.- Definir el "Indice de Potabilidad 

Actual" de las aguas de usos domésti

cos en los núcleos de población, y las 

medidas a tomar para garantizar la op-
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timización del mismo en aquellas po

blaciones en que dicho Índice no sea 

el sanitariamente correcto. 5Q.- Esta-

blecer las "Previsiones de Consumo Do

méstico'' a corto y medio plazo en las 

entidades de población más importan

tes, para que la planificación de nue

vos allegamientos de agua y su potabi-

lización sea hecha con rigor. 60 --· 
Elaborar el '*'Censo de Co0sumo Indus

trial Actual"~ distinguiendo entre 

agua pública y de captación propia. 

7Q.- Establecer las "Previsiones de 

Consumo Industrial", considerando el 

desarrollo previsible de las indus

trias actuales y 1a eventual creación 

de nuevos polígonos industriales, para 

permitir la adecuación entre disponi

bilidad y demanda de agua. 8Q.- Elabo

rar el "Censo de Consumo Agrícola" pa

ra regadío por aspersión y tradicio

nal, distinguiendo entre agua pública 

(rios, canales) y propia (pozos). 9Q.-

Es'tablecer laS "Previsiones de Consumo 

Agrícola", considera"ndo el intervalo 

mínimo y máximo consumido, determina

dos respectivamente por la máxima plu

vios'idad y mínimo cultivo de regadío y 

la mínima pluviosidad y máximo cultivo 

de regadío. Dicnas previsones permiti

rán adecuar la disponibilidad de agua, 

la creación de nuevas zonas agrícolas 

de regadío y la planificación de cul

tivo. 10Q.- Definir el "Mapa de Recur-

sos de Agua de uso Recreativo" (pesca 

deportiva, medios de crianza de espe

cies de interés, circuitos naturales 

recreativos, etc.), las condiciones de 

preservación de los mismos o de su re

cuperación ecológica.Este mapa y su 

significado deben ser la base de ac-

ción para una política ecológica más 

amplia entre la Consejería de Ordena

ción Territorial y Medio Ambiente, 

ICONA y las organizaciones ecologístas 

regionales. 11Q.- Establecer una "Red 

de Estaciones de Muestreo'' para el con 

trol de calidad del agua de cada r io 

regional, que permita definir el grá

fico de calidad del mismo y su evolu

ción temporal. 12Q,- Identifiación de 

focos contaminantes, y estudio compar

tido con el ente responsable (socie

dad, municipio, persona) de la viabi

lidad técnica y económica de su erra

di.cación. 13Q.- Establecer el "Censo 

de Depurador as Actuales ••, su ubica

ción', estado de uso, proceso depura

dor, potencial depurador, volumen ac

tual de depuración. 14Q.- Establecer 

con las Comunidades Autónomas que com

parten cursos fluviales con La Rioja 

un régimen regularizdo de información 

y planificación común, que armonice 

las políticas regionales de gestión 

del agua y su calidad, evitando disfu~ 

cienes operativas que conllevan una 

ineficacia económica. 15Q y Último.

Recabar la colaboración de la Adminis

tración Central en los aspectos técni-

cos y financieros, a través de sus ór-

ganas especializados, Dirección Gene

ral del Medio Ambiente, Confederación 

Hidrográfica del Ebro, Centro de Estu

dio de Ordenación Territorial y Medio 

Ambiente, etc". Y no resta nada más 
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que pedir a todos los Grupos el apoyo 

por el bien de nuestra Comunidad, de 

esta proposición no de Ley. Muchas 

gracias., 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Ca

rrer,as Castellet. Pide la palabra el 

sef'ior Consejero de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sef'ior Presiden

te, sef'ioras y sef'iores Diputados. Yo 

quería intervenir, ante la propuesta 

que ,hace el Grupo Popular, matizando 

dos cuestiones que se han dejado sen

tir por el sef'ior Diputado, Don Emilio 

Carreras. En un principio ha hablado 

de la pasividad de este Gobierno en 

materia de contaminaciones y, t-ambién, 

ha hecho la matización de que debemos 

esperar a superar la crisis económica 

para adecuar las medidas oportunas 

tendentes a solucionar este tipo de 

problemas. Yo no estoy de acuerdo, ba

jo ningún concepto, en ninguno de es~ 

tos dos tipos de matizaciones. La pa

sividad de este Gobierno, desde luego, 

no se deja entrever, si consideramos 

que, desde el propio Gobierno del se

flor José María de Miguel, se ha ade

cuado una Consej~ría destinada a todo 

el tema de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente. Y después, que yo creo 

que no hay 'que esperar a la crisis 

económica, sino que es un problema tan 

importante que hay que abordarlo desde 

ya, porque, si esperamos a la' supera

ción de esta crisis, , nos podemos en

contrar con graves problemas: y no 

porque sea un problema que no se pueda 

abordar desde el Partido Socialista, 

sino porque es un problema internacio

nal y harto dificultoso; y en eso coin 

cidiremos todos. Con todo ello, no hay 

que esperar en ' este tema, porque el 

Consejo de Gobierno ha tomado cartas 

en el asunto y, desde la propia Conse

jería de Ordenación del Territorio y 

la Consejería de Obras PÚblicas,se es

tá actuando. Y se está haciendo desde 

tres puntos de vista: Uno, cohociendo 

que el recurso agua es un tanto escaso 

y, por tanto, debe ser bien administra 

do, no cabe duda de que tenemos que 

planificarlo. Y ¿cómo se planifica? Yo 

creo que las resolucione's que usted ha 

hecho vienen recogidas en el Antepro

yecto de Ley de Aguas que el Gobierno 

tiene preparado y que en este momento 

está negociando en los diferéntes Gru

pos Par lamentar ios. Dice un artículo 

de la Ley de Aguas lo siguiente: "La 

ordenación del dominio público hidráu

lico se realizará mediante los pl'anes 

hidrológicos de cuenca". y'en esto eS
tá el Consejo de Gobierno. Está plani

ficando y tiene un miembro en el órga

no correspondiente (en este caso en la 

Confederación Hidrográfica del Ebro) 

exclusivamente dedicado, en nombre del 

Consejero de Ordenación dei Territo

rio, a la' realización del Plim Hidro

lógico. Y ¿qué es el Plan Hidrológico? 

Es el anteproyecto de la Ley de Aguas. 

(Yo me alegro que coincidan en estas 

necesidades porque no cabe duda que 

eso será un motivo de apoyo a esta Ley 
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por parte del Grupo de Alianza Popu

lar) • Dice lo siguiente: "El Plan Hi

drológico comprenderá obligatoriamente 

los siguientes aspectos: El inventario 

de recursos hidráulicos, los usos y 

demandas existentes y previsibles, 

criterios de preferencia", {yo quería 

hacer una matización: No coincidimos y 

parece ser que va a traer un tema de 

discordia entre los criterios de pre

ferencia en los usos; ustedes plantean 

un uso urbano, un uso de boca, como 

normalmente se dice, un uso industrial 

y un uso agrícola: nosotros planteamos 

y el propio anteproyecto de Ley dice 

un uso urbano, un uso agrícola y, des

pués, un uso industrial} . Y plantea, 

asimismo, que el Plan Hidrológico de

berá obligatoriamente comprender la 

asignacion y reservas de recursos para 

usos y demandas actuales y futuras así 

como para la conservación o la recupe

ración del medio natural (y esto es 

una medida que va en contra de la con

taminación); las características bási

cas de la calidad de las aguas (y ahí 

se comtempla dentro del Plan hidroló

gico todo el tema de contaminación)¡ 

las infraestructuras hidráulicas re-

queridas en el Plan (que es otro tema 

que va a aliviar el tema de la conta

minación si hacemos bien el Plan Hidro 

lógico); los perímetros de protección 

y programas de conservación y recupe

ración del entorno afectado¡ y, por 

último, deberá recoger los estudios 

para recarga y protección de acuífe

ros. Es decir, que, en el tema de pla 

nificación, este Gobierno, a través de 

la Consejería de Ordenación del Terri

torio y dentro del órgano de cuenca 

encargado de la elaboración del Plan 

Hidrológico, ha tomado cartas en el 

asunto ya, de tal forma que está pre

parando el Plan Hidrológico. Después, 

el propio Consejo de Gobierno, no so

lamente en el tema de planificación 

-porque sería casi justificativo-, es

tá adoptando acciones concretas para 

administrar bien un recurso escaso. 

Decía esta mafi.ana en una rueda de pre.~. 

sa el sei'lor Presidente del Gobierno 

que, en una reunión que tuvimos antea-

yer con el Director General de Obras 

Hidráulicas, se llegó a comprometer 

-porque no solamente hay que planifi

car sino también hacer acciones concre 

tas- en la adjudicación del pliego de 

bases para la regulación de la cuenca 

del Alhama, que comprende Linares, Al

barna y Ai'\amaza. Ya ha salido el pliego 

de bases de toda la cuenca del Cidacos 

y lo que se llegó a comprometer, a tr~ 

vés de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro, es en ampliar este estudio a 

la cuenca del Valle de Ocón. Está el 

tema del Iregua, que ha sido comentado 

recientemente, con su pantano de Paja

res, al que habrá que darle después 

una utilización hasta más racional de 

lo que en estos momentos se ha podido 

plantear. Se está trabajando en la pro 

pia Consejería de Obras PÚblicas en la 

solución de un problema harto difícil 

y donde nos encontramos problemas has

ta casi de orden pÚblico en la regula 
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ción de las aguas provenientes de San

ta Colorna, Manjarrés y Alesón. Está el 

tema del Najerilla, perfectamente re

gulado.También, en la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas nos han pro

metido que, en fecha recientísima, va 

a.salir el pliego de bases para la am

pliación de los regadíos de San Asen

sic, que han creado hasta problemas de 

orden público entre representantes de 

las Cámaras y representantes de Ayun

tamientos. Igualmente y corno compendio 

de acciones concretas que se están 

adoptando, se comprometió también la 

Dirección General de Obras Hidráulicas 

a realizar un convenio (yo solamente 

en este caso lo reduzco para el-acuí

fero de Santo Domingo y Ezcaray) que, 

además, se va ampliar ,a todo el resto 

de la Comunidad Autónoma en este mo

mento. 

Estas son las acciones concretas 

que está llevando el Consejo. Creo que 

son suficientemente .explicativas y, a 

su vista, no es posible decir que este 

Consejo de Gobierno no se está preocu

pan.do de un tema tan importante como 

es el del recurso hidráulico, Y ha he

cho más: Ha tenido reuniones bilatera

les con la propia .Direcciónn General 

de Obras hidráulicas intentando perse

guir una labor que es propia de Comi

saría. Y, nada más entrar este Consejo 

de Gobierno" mantuvo una reunión en 

el .sentido de tocar el terna de. la de

puradora de Miranda, donde tenían ya 

una subvención del 50 por ciento y, 

como era excesivamente cara, nosotros 

también hicimos presiones para que se 

diera una solución; exactamente igual 

se hizo con el terna de ENCE. Se habló 

del problema de la, depuradora de Lo

groflo, que tampoco podemos poner la 

cara colorada a los de Miranda de Ebro 

ni a los de la, empresa ENCE e, 

incluso, al tema de la Central Nuclear 

de Garofia, si no tenemos también unas 

medidas adecuadas para nuestra región. 

Es decir, que hay acciones tanto en el 

sentido de la planificación como accio 

nes concretas, yo creo -que importan

tes, que habían salido y se han dado 

en rueda de-prensa, en relación con la 

Comisaría. Quiero para terminar, sin 

perjuicio de lo que pueda adelantar el 

Grupo Parlamentario que sustenta ·este 

Consejo de Gobierno, que es un error 

,decir que no tenemos competencias so

bre cuestiones hidráulicas en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Ha salido 

firmado en el Boletín Oficial el De

creto sobre· Obras Hidráulicas y, ade

,más, tiene competencias porque éstas 

se van a producir a través de los ór

ganos de cuenca, del Consejo del Agua 

de la propia cuenca y de la Junta de 

Gobierno de la misma. Y allí la Comu

nidad Autónoma (además, en este caso 

único, todavía en toda la cuenca) tie

ne su propio Consejero en la Junta ·de 

Gobierno de. la Confederación Hidrográ

fica del Ebro, terna que se va a am

pliar cuando la Ley de· Aguas entre en 

vigor, porque se ampliará también la 

participación en el Consejo del Agua. 
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Yo creo que esas son suf,icientes razo

nes como para intentar contradecir el 

tema de la pasividad de este Csnsejo 

'de Gobierno y el de que hay que espe-

rar hasta superar la crisis (porque no 

es cierto, yo creo que hay que actuar 

ya) y, después, para subsanar el error 

que tiene el Grupo Popular de que to

davía la Comunidad Autónoma no tiene 

competencias en materia de aguas. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Abrimos ahora un turno de Por

tavoces comenzando por el Grupo Mixto. 

Tiene la palabra el sefior Diaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente 1 

sefioras y sefiores Diputados. Es lógico 

que nuestro Grupo esté preocupado por 

todos los temas de contaminaión y so

bre las medidas para evitar la conta

minación, en general y en particular, 

de los ríos. El plan de estudios com

pletísimo que propone el Grupo Popular 

nos parece perfecto, pero yo creo que 

caemos otra vez en' los estudios y en 

esto sí que coincido con el sefior Con

sejero de Obras PÚblicas de que, efec

tivamente, hay que seguir haciendo es

tudios pero, a la vez, hay que ir ya 

solucionando problemas reales. El re

presentante del Grupo Popular nos ha 

dicho que contaminan las industrias, 

las granjas, etc., pero también conta

minan los Ayuntamientos (los ejemplos 

del Ayuntamiento de Miranda y del Ayu~ 

tamiento de Logrono son palpables), y, 

efectivamente, los riojanos no podemos 

hablar mucho, porque contaminamos tan

to como los de las partes superiores 

del rio. Lo que quiero decir es que la 

Administración de los ríos, según la 

Carta Europea del Agua, cuando trans

curre por tantas provincias como es el 

caso del rio Ebro, su administración 

debe ser supraprovincial (en este ca

so suprarregional, po~ la nueva confi

guración del Estado) • Y se habla de mu 

cha cOsas, pero se olvidan de que exis 

te una Confederación Hidrográfica del 

Ebro que es un organismo ya rodado des 

de el ano 1927 en que se creó, en la 

dictadura del General Primo de Rivera, 

y que, por tanto, debemos auxiliarnos 

en él. Creo que la Confederación, en 

lo que yo la conozco, a pesar de que 

tiene unos medios ,muy limitados, ha 

hecho ya cosas muy importantes. Hay 

una cosa en que no estarnos de acuerdo 

con el Grupo Popular. Efectivamente, 

la legislación de aguas, que es muy 

antigua, creo que de 1870, ha estado 

sujeta al anuncio de una Ley de Aguas 

durante todo este siglo,, que aún no se 

ha materializado y que ahora hay un an 

teproyecto de Ley que va a ser debati

do. Nosotros estamos en todo de acuer

do, menos en, que las preferencias de 

uso sean el de boca, industrial y agrí 

colae Creemos que debe ser primero el 

de boca, después el agrícola y, final

mente, el industrial, ya que la indus

tria tiene unos métodos de regenera

ción y aprovechamiento de aguas que no 

tiene la agricultura y,' por lo tanto, 
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debe ser preferente el uso agrícola 

ante el uso industrial. 

Se dice que se va hacer un Plan Hi

drológico Nacional. Que yo sepa ya hay 

hecho uno, o por lo menos un pre-plan 

-o como se quiera llamar-, que se es

tuvo estudiando hace dos af\os. Creo 

que ya hay una base muy importante pa

ra la confección del Plan Hidrológico 

Nacional y que la Comunidad Autónoma y 

su representante, que lo es de los in

tereses generales de esta provincia en 

la Comunidad -en este momento no sé la 

persona que representa a la Comuni

dad-, estarán encima de todos estos 

problemas. Por otra parte, en cuanto 

al aprovechamiento integral de los 

ríos y lo que nos ha anunciado el Con

sejero de Obras PÚblicas, efectivamen

te ya se pidió a la Confederación que 

se hiciera un estudio integral de la 

cuenca del Linares y Alhama y de la 

cuenca del Cidacos, por el problema 

célebre del Pantano de Ordoyo, cuando 

se suscitó su posible construcción y 

que constituía el trasvase de una cuen 

ca a otra. Yo creo que en el tema de 

contaminación hay que hacer algo y que 

es el momento en que, incluso, la Di

putación General debería estudiar un 

Proyecto de Ley para evitar las conta

minaciones de los ríos por Ayuntamien

tos y particulares. Aquí debe regir el 

principio general de que el que conta

mina paga, puesto que, realmente, a 

pesar de que se hagan depuradoras en 

los Ayuntamientos, si el agua que va a 

los cauces públicos va muy contamina

da, no tiene ninguna virtualidad ni 

ningún efecto la depuradora. Por lo 

tanto, hay que ordenar todo esto. A mí 

me parece bien que se haga este estu

dio, yo lo veo demasiado exhaustivo y 

un poco farragoso, pero no me aparto 

de que se haga. Nosotros vamos a votar 

afirmativamente, aunque creo que es el 

momento de empezar a actuar en el tema 

de contaminación, fundamentalmente en 

particulares y Ayuntamientos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Díaz Yubero. Tiene la palabra el Por

tavoz del Grupo Popular, sel\or Carre

ras Castellet. 

SR. CARRERAS CASTELLE'l': Sef\or Pre

sidente, seí'ioras y seí'iores Diputados. 

voy a tratar de aclarar y responder, 

más o menos, a las intervenciones an

teriores. En cuanto a la pasividad de 

este Gobierno, yo no he hablado de que 

sea el único que ha sido pasivo en es

te tema. Por desgracia -y me incluyo 

yo-, la clase política en este país ha 

sido pasiva al problema de la contami

nación. Y eso es así. Y cuando he ha

blado del Plan de Obras y Servicios he 

dicho que, seguramente, no ha habido 

ninguna otra petición que la aprobada, 

luego no he dicho nunca al Consejo de 

Gobierno que no haya tenido en cuenta 

el problema de la contaminación. Pero 

la clase política, queramos o no, ha 

sido pasiva a estos problemas y lo ha

go extensivo a anteriores Gobiernos, 
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al actual y a mí persona incluso. 

cuando he planteado la proposición, 

también me hubiera gustado decir -¡qué 

duda cabe!- que se realicen y materia

licen actuaciones puntuales y concre

tas. Lo que pasa es que, aunque soy 

consciente de que en ésta época se de

be, tratar de hacer algo, previamente, 

creo, hay que abordar un estudio serio 

y razonable, porque tenemos ahora en 

nuestra provincia soluciones de depu

ración que, en este momento, no sirven 

para nada. Tenemos la depuradora de 

Haro que, desde que se construyó, está 

muerta de asco; existen dos o'tres de

puradores más que, por falta de dinero 

en los municipios, están sin funciona

miento. Entonces se me dice que se van 

a tomar posturas, que se han tomado 

ya, y hay cosas que tenemos hechas y 

siguen muertas de risa. Me parece muy 

bien, pero creo que lo primero intere

sante sería que las actuaciones e in

versiones que ya tenemos se pongan en 

funcionamiento; y eso sería lo priori

tario. Pero, ¿por qué antes el estudio 

que las actuaciones concretas? Porque 

se han cometido demasiados errores y 

se pueden cometer muchos'más. Existen 

depuradoras que no están en funciona

miento por unos motivos muy concretos 

y pcr una falta de planificación. Se 

han utilizado unos sistemas que no son 

viables ni efectivos para los resi

duos, que tienen que contaminar, con 

lo cual se ha hecho una inversión que 

es equivocada. De lo que se trata es 

de no volver a hacer inversiones equi-

vacadas. 

En cuanto a las actuaciones de la 

Consejería, me congratulo -pcrque ade

más esta propcsición lleva en la cáma

ra y, por lo tanto, en el Gobierno, 

desde hace bastantes meses- de que el 

proyecto de Aguas (que hoy nos hemos 

enterado que está preparando el Gobier 

no, a pesar de que dice que lo está 

redactando con todos los Grupos) haya 

recogido ':! se haya básado en algunas 

de las proposiciones que nosotros he

IDos realizado. En cuanto a las priori

dades, yo no sé quién ha interpretado 

que yo he dicho que antes sea este 

consumo, el otro y el otro.. Yo, sim

plemente, me he limitado a hablar de 

rs resoluciones que' por descontado' 

no tienen ningún interés de orden y, 

desde luego, coincido plenamente con 

el orden que establecen los otros dos 

Grupcs de la Cámara. En ningún momen

to, se dice cúal es la prioridad de un 

consumo sobre el otro. Por otra parte, 

existen indicios que me hacen pensar 

que sigue habiendo una cierta falta de 

concienciaCión del problema~ Estamos 

oyendo constantemente hablar en los 

municipios de la necesidad del suelo 

industrial, pero nunca he oído hablar 

de la necesidad de realizar unas ins

talaciones adecuadas para que esos 

vertidos industriales no vayan direc

tamente a los cauces de los r fas. En 

las reuniones de la Comisi6n Provin-

cial de Urbanismo estoy harto de ver 
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aprobaciones de instalaciones y ubica

ciones de industrias, algunas en suelo 

urbano, que están prohibidas por Ley, 

pero que se están haciendo y que, por 

descontado, se están hacfendo sin 

exigencias de ningún tipo de medidas 

para contaminar el agua. y vuelvo a 

recalcar que veo el Plan de Obras y 

Servicios y tampoco ha habido una cíer 

ta concienciación por parte del Gobier 

·no a los municipios con el fin de pri

mar las obras que eviten la contamina

ción de los ríos. Se están primando 

los abastecimientos, las captaciones 

de agua, los colectores de evacuación 

de aguas y, sin embargo -es triste pe

ro es así-, aparece en los Presupues

tos únicamente una fosa séptica.. Con 

esto quiero decir que yo, efectivamen

te, soy el primero que tengo interés 

en que se invirti._ese mucho más dinero 

del que se va a invertir, porque, ade

más, pese a todas esas concreciones y 

actuaciones de la Consejería, luego la 

triste realidad es que en los números, 

que al fin y al cabo es en los Presu

puestos donde se plasman las cosas, no 

aparecen las resoluciones concretas de 

estas actuaciones. Y desPués de estas 

aclaraciones, yo creo que ha podido 

quedar algún mal entendido aclarado y 

espero que la meditación vuelva a im

perar en los Grupos y se apruebe esta 

proposición no de Ley. Gracias. 

SR~ PRESIDENTE: Gracias, sefior ca

rreras Castellet. Por parte del Grupo 

Socialista tiene la palabra el sefior 

Miguel Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Sefior Presi

, dente, sefior Presidente del Gobierno, 

sefíores Consejeros, ser.ioras y sef'i.ores 

Diputados. Yo no sé si el Portavoz del 

Grupo Popular estaba hablando de la 

misma proposición no de Ley que yo he 

visto, porque dice que no era políti

ca, y algunas otras cosas. A lo largo 

de mi exposición va a ver el Portavoz 

del Grupo Popular que sí es política. 

Lo que ahora los ciudadanos no ¡:Íodrán 

negar, ni siquiera poner en duda, son 

los résultados tangibles de la prácti

ca política. Trascribo literalmente 

uno de los párrafos del preámbulo de 

esta proposición no de Ley, que dice: 

"Por otra parte, debe tenerse en cuen

ta que el tema de la contaminación am

biental suscita el interés emocional 

en amplios sectorBs ciudadanos, sus

ceptible de ser explotado políticamen

te y ser transformado en un capital 

político -entre comillas- apropiable 

sectar iamente". El Grupo Popular, re

presentante de la derecha, aunque aho

ra se determine conservador liberal, 

no olviden ss.ss que es por motivos de 

capitalizaéión sectaria por lo que le 

interesa la contaminación del Ebro y 

el uso y disfrute de las aguas de nues 

tra Comunidad. Desde luego, no voy a 

entrar en quién ha contaminado los 

ríos, pero a todos nos consta que los 

duefios de la fábricas o de las grandes 

granjas no suelen ser, por regla gene

ral, votantes de la izquierda. Y desde 
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luego, lo que es indiscutible es que, 

quienes tenían que haber hecho cumplir 

las Leyes para que esto no nos lo hu

biéramos encontrado así, no éramos los 

Socialistas. 

Pero vamos a dejar de lado nimieda

des así. Emocionadamente, créanme se

flor ías, felicito al Grupo Popular por 

este inesperado arranque que juzgamos 

absolutamente sincero. Qué duda cabe 

que con su aportación facilitarán el 

que nuestras aguas vuelvan a ser lim

pias, y que, en ellas, se desarrollen 

de nuevo esos animales que antano eran 

bocado popular y hoy son manjar, sólo 

al alcance de los monetariamente pode

rosos~ ¿Ven SS~SS~, ven cómo sí que se 

persigue recuperar cosas para el pue

_blo? (Risas). Por curiosidad, sin áni

mo de comparar y, si ustedes tienen 

tiempo, reléanse los programas elec

torales autonómicos tanto del Grupo 

Popular como del PSOE. El primero de 

ellos dedica al tema del agua un pá

rrafo (el 6 de la página 41) que dice 

textualmente: "Preparación de un in

ventario de los recursos acuíferos y 

volumen de uso actual y futuro tanto 

urbano como agrícola e industrial". En 

la página 43.3 dice: "Estudiar la re

percusión de los vertidos industriales 

y aguas residuales de industrias y vi

viendas en los Índices de contamina-

ción". En la página 44.5 dice: "La 

constante y adecuada acción tendente a 

la conservación de nuestro medio am

biente, progresivamente degradado por 

actuaciones irresponsables". Ya ven 

ss.ss.: Inventariar, estudiar y llevar 

a cabo contra lbs irresponsables, des

de luego, todas las acciones que haya 

lugar. Como el tema del agua es tan 

clarísimo que todo 'el mundo sabe lo 

que hay que hacer, pues no es cuestión 

de ponerse a concretar; eso que lo ha

gan los Socialistas que son muy secta

rios y tienen que aprovechar los votos 

de esas minorías preocupadas y estu

diosas de temas como éste. Y estos 

compal'leros lo hacen y empiezan dicien

do en su programa que el agua es un 

bien público, escaso y esencial; dan 

un orden claro de prioridades (éonsumo 

humano, usos agrícolas y usos indus

triales, en este orden) y, además, 

marcan objetivos de actuación en el 

tema. 

De todas maneras, senorías, no hay 

derecho a extenderse tanto en estas 

cosas, yo lo comprendo, pero es que 

somos reiterativos. En la página 16, 

donde titulamos: "Agua: Objetivos", 

comienza con la misma frase, sólo que 

anteponen la palabra "defensa" y aca

ban con 'el sustantivo "vida". ¡Que pe

rogrullada! Todos sabemos que el agua 

es esencial para la vida,' pero, ¿a ver 

S'i estos Socialistas a lo 'que se re

fieren es a un agua que pueda servir 

para eso y no hacen mención a eSa cosa 

de color indefinible, olor desagrada

ble y sabor naseabundo que gelatinea 

por unos cauces antano llenos de vida? 

¿Será que quieren volver a tener un 
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líquido que alguien definió como inco

loro, inodoro, insípido y transparen

te? Pues parece que sí, porque concre

tan y adelantan acciones, preparan 

proyectos. ¡Bah!, habrá que pensar que 

es por llenar páginas, digo yo.' {Ri

sas) • 

Pero hay que reconocer que los so

cialistas somos unos ilusos. Aun cree

mos que los irresponsables se van a 

dar cuenta~ te van ayudar. Y no deci

rnos nada de las iras administrativas 

para los infractores¡ eso se lo deja

mos al Grupo Popular que, ahí, mira 

por dónde, abre la caja de los truenos 

(me sigo refiriendo a su programa 

electoral) y, en un estilo que ya les 

es peculiar, casi casi anatematizan 

acciones -pocas, como han visto 

SS. SS.- par a recuperar y cuidar nues

tras aguas, pero represiones para 

quien no las cumpla ••• ¡Oigan, oigan 

ustedes!: "En todas estas materias se 

proceder a incansablemente a realizar 

cuantas actuaciones permitan, etc". 

''Que rió resulte premiado el incumplí

dar de las normas, que estas que se 

propugnan. sean realistas y prácticas". 

Pues, por lo visto, antes debía ser 

práctica común premiar a los incumplí

dores, ¡Qué cosas! Yo .... Sigo refir ié.n. 

dome a su programa electoral:"Que nues 

tros ríos y ffiontes recuperen una situa 

ción perdida, en muchos casos, hace 

pocos .al'ios" .. ¿Se refiere al "boom u de 

la industrialización tan cacareada, 

alabada, recordada y afiorada por la de 

recha? Lo digo porque, entonces, aun

que pocas, había unas normas que se 

refieren a la mayor industrialización 

del país e (Orden del 4 de septiembre de 

1959 para regular los vertidos) • El 

Gobernador era el Último responsable 

de los cumplimientos de estas ordenes. 

Claro que todos sabemos que en aquella 

época los partidos políticos se alter

naban en el poder y los Gobernadores 

-¿o se llamaban Virreyes?- eran estri~ 

tos cumplidores de unas normas que les 

llegaban recogiendo el sentir del pue

blo. Y si no se refieren a esta época, 

pues entonces, la culpa de la contami

nación de los ríos la tiene la UCD. 

r Por favor , que ya prácticamente no 

hay árbol, no quieran ustedes seguir 

haciendo astillas! Pero que sepa el 

pueblo que la Coalición e Popular será 

inflexible con las conductas incívicas 

o insociables de degradación y dete

rioro de nuestros montes, ríos y lla

nuras {página 45 de su programa). ¿Por 

casualidad les suena de algo este es

tilo? Desde luego, hay que aceptar que 

para estas cosas de inflexibilidad, de 

vigilancia y de búsqueda y captura, la 

Coalición Popular no tiene adversario .. 

Lo de las actuaciones del agua no pa

san de ser cortos y vagos epígrafes, 

pero ¡ay del que incumpla! para eso sí 

que descienden al detalle. 

Sólo una consideración, con toda 

humildad. Los Socialistas preferimos 

educar , informar, convencer , descono-

cernas si al ciudadano le g·usta más es-

 Gestión Digital N.º 16 



Número 3 DiARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja PágínalOl 

toque castigar, reprimir o perseguir, 

aunque, a tenor de los votos, nos da 

la ligera sensaciónn de que prefieren 

nuestro método. Pero aún hay más: Es 

que estos sectar íos del PSOE son así. 

¿Quieren repasar el discurso de inves

tidura del actual Presidente de la Co

munidad Autónoma? SS.SS. lo trataron 

de corto en extensión y, sin embargo, 

habla, y mucho, del agua. Concreta en 

diez puntos las actuaciones formales y 

hace unas consideraciones finales so

bre información que, desde luego, son 

difícilmente mejorables. En la contes

tación, el Grupo Popular de lo que más 

se preocupa no es de la contaminación, 

sino de la valor ación económica del 

agua y si de ésta va a ser o no más 

cara; lo demás no parece importarle 

mucho. ¿Recuerdan ustedes que el por

tavoz del Grupo Mixto sefior Rodríguez 

Moroy, con el fino y oportuno sentido 

del humor que le caracteriza, definió 

el programa del entonces candidato co

mo 11 acuoso"? Supongo yo que no sería 

precisamente por no hablar del agua. 

¿Cómo se puede entonces acusar al PSOE 

de intentar, sectariamente, apropiarse 

de un capital político determinado? 

¿Qué han hecho ,escrito o prometido us 

tedes sobre este tema? ¿Cuándo les ha 

preocupado? ¿No será que se han dado 

cuenta, aunque sea tarde, de que esto 

es importante? ¿Pretenden decirle al 

Gobierno cómo hay que hacer las cosas, 

a un Gobierno sustentado por un parti

do que, de siempre, ha tenido muy pre

sente, reflejándolo de forma clara sin 

dejar espacio a la duda o a la vague

dad, sobre sus intenciones y proyectos 

al respecto? ¡ 11 Cosas ve redes, amigo 

Sancho''! Pero que quede claro que que

remos su colaboración, que no deseamos 

'estar solos, que estamos dispuestos a 

repartir ese supuesto capital político 

que nosotros no poseemos y que ustedes 

tendrán que conseguir y, desde luego, 

lo que sí que deseamos compartir es el 

trabajo. Nos encantará ver cómo sus 

representantes en Madrid votan afirma

tivamente la nueva Ley de Aguas; cómo, 

de verdad, de forma realista, apoyan, 

de una vez por todas, una Ley que va a 

hacer posible todo lo que muy sucinta 

y simplístamente nos dan en quince 

puntos de este Proyecto. Primero, ten

gamos una Ley estatal, luego, aquí, en 

esta cámara, preparemos, adaptemos y 

aprobemos a la mejor conveniencia de 

los riojanos, lo que mejor nos conven

ga. Será entonces cuando entremos en 

contactos, conversaciones y acuerdos 

con otras Comunidades ribereñas del 

Ebro. Será hora, entonces, de ordenar 

las aguas, de reconducirlas al bien 

común, de acabar con los desaguisados 

y aprovechamientos oscuros de pozos y 

vetas, dándole a este bien una utiliza 

ción por encima de intereses privados. 

Aunque hoy nos vamos a oponer a es

ta proposición no de Ley -pero no por 

el fondo, sino por insuficiente-, si 

ustedes quieren, por supuesto, y lo re 

pito, lo haremos entre todos. Nos ale

gra enormemente, y lo digo con toda 
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sinceridad y una vez más, esta especie 

de conversión de Pablo de Tarso camino 

de Damasco en su versión ecológica, y 

deseo profundamente que estas inten

ciones no sean sólo para participar de 

un capital político, sino -y permítan

me ss.ss. que termine con una frase de 

nuestro programa, del programa Socia

lista- 11 para defender el agua como 

bien público, escaso y esencial para 

la vida". Gracias, se~or Presidente. 

(Aplausos) • 

SR.PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Mi

guel Calavia. Pide la palabra el sef'ior 

Consejero de Obras PÚblicas. 

,SR. ALONSO SEGURA: Sef'ior Presiden

te, sellaras y sellares Diputados. Que

ría intervenir sólo para matizar tres 

cuestiones que yo creo que no han que

dado perfiladas. En el tema de la con

cienciación, este Gobierno quería de

cir que ha hecho ya dos campanas de 

concienciación ciudadana sobre el tema 

de la contaminación. uno fue a prime

ros de afio donde se elaboró un calen 

dario con las actuaciones que en tema 

de medio ambiente y contaminación eran 

más dramáticas en La Rioja.. Yo creo 

que todo el mundo lo conoce (desde 

luego, los sefiores Diputados así lo 

tienen que saber). Poste-riormente, se 

ha hecho otra campana de conciencia

ción a nivel juvenil, mandando una en

cuesta a cada uno de los colegios de 

Educación General Básica de esta re-

gión y están remitiendo las puntuali

zaciones que los chiquillos creen con

venientes sobre el .. terna de contamina

ción y medio ,ambiente. Por, lo tanto, 

en concienciación ciudadana, yo creo 

que el Gobierno está dando respuestas 

a este problema. 

Otra tesis mantenida por el Dipu

tado D. Emilio Carreras era en cuanto 

a temas de presupuestación. Yo he di

cho que se iban a realizar unas serie 

de obras y usted ha contestado que 

verdaderamente no las veía presuJ?ues

tadas. Y no se ven porque van a cargo 

del presupuesto General del Estado, 

son pliegos de bases, proyectos en de

finitiva, y la elabo~ación de estos 

proyectos van a cargo del Presupuesto 

General del Estado, es decir , que no 

le cuestan absolutamente nada a la Co

munidad. 

Y, por Último, quería hacer una ma

tización sobre la Ley de Aguas. Esta 

Ley no es una cosa que haya preparado 

el Consejo de Gobierno de La Rioja, 

sino que es de ámbito nacional. Lo ha 

preparado el Ministro y el Consejo de 

Gobierno del Estado Espafiol. Yo, desde 

luego, agr.adezco las resoluciones que 

usted ha hecho, pero la Ley no se ha 

hecho en función de sus resoluciones. 

Por lo menos, yo no he utilizado sus 

resoluciones como chuleta al sefior Mi

nistro para que elabore la Ley de 

Aguas. Muchas gracias. 
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(Risas) • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Alonso Segura. Procede pasar a votar 

esta propuesta de resolución del Grupo 

Parlamentario Popular. ¿Votos a favor? 

(Pausa) Gracias, pueden sentarse. ¿Vo

tos en contra? Gracias, pueden sentar

se. ¿Abstenciones? El resultado de la 

votación es: votos a favor, 16¡ Votos 

en contra, 18 y abstenciones, ninguna. 

Queda, por tanto, rechazada la propo

sición no de Ley del Grupo Parlamenta

rio Popular. Y no habiendo más asuntos 

en el orden del día, se levanta la se

sión. 

Eran las diecinueve horas y cincuen 

ta minutos .. 

CIERRE DEL DIARIO DE SESIONES DE LA DIPUTACION GENERAL DE LA RIOJA NQ 3 

 Gestión Digital N.º 16 



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 

 Gestión Digital N.º 16 


		2013-07-08T11:43:18+0200
	Srv. Publicaciones




